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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución Bey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, de la isla de Puerto Rico, una que, 
partiendo del pueblo de Arroyo y  pasando por los de 
Patillas, Manuabo, Yabucoa, Humacao, Naguabo, Cei
ba, Fajardo y  Luquillo, vaya á terminar en Rio 
Grande.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades , así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Ctastollsmo y ViHai*ir©ya.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTRO S

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Mariano Roa, Gober
nador civil de la provincia de Vizcaya.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio Cánovas del C astillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya á D. José Maestre, que desempeña el mismo 
cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Rastillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Alicante á D. Juan de Madariaga y Suárez, que 
desempeña el mismo cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del C astillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Jaén á D. Francisco Martínez y González, ex Dipu
tado provincial.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n tonio Cánovas del Castillo»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RIALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla, 
por defunción de D. Miguel Riera de los Angeles, al 
Presbítero Doctor D. Francisco García Sarmiento, Ca
nónigo de la misma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas por los artículos 4.° y 9.° del Real decreto con
cordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ybbicIsco Homero y IBobledo»

Méritos y servicios de D. Francisco García Sarmiento.
En Iob años de 1847 al 51 cursó y probó Latinidad en «i 

Seminario d© Antsquera, y los dos primeros años de Filoso
fía en el Sacro Monte da Granada, terminando la segunda en
señanza en el Colegio de San Bartolomé y Santiago de aque
lla capital, basta obtener el título de Bachiller en 1855.

En este mismo año ingresó de colegial interno en el Se
m in a r io  de San Sebastián de Málaga, en donde estudid Sa
grada Teología, Sagrada Eseritura y Derecho canónico* des • 
empeñando á la vez el cargo de Secretario de aquel Ins
tituto.

En 1860 ascendió al Sagrado Orden del Presbiterado.
En Noviembre de 1864 fué nombrado Regente del Colegio 

de internos de dicho Instituto provinciaL
En 1866 fué nombrado por la fundadora Director del esta

blecimiento benéñcQ llamado Asilo de San Manuel de aque
lla ciudad.

En Junio de 1866 fué nombrado Ecónomo de la parroquia 
de Úbrique, de término, en la diócesis de Málaga, cargo que
desempeñó tres años.

En Mayo de 1869 fué trasladado de Ecónomo á la parro- 
qtíia dé Sin Miguel de Antequera.

En 1871 pasó á Granada, en cuyo Seminario central de

San Cecilio recibió los grados de Bachiller, Licenciado y Doc
tor en Sagrada Teología, con la calificación de nemine diserta 
pante.

En Agosto de 1875 f aé nombrado en propiedad Párroco de 
San Pedro de Antequera, cargo que desempeñó hasta el 4 de 
Marzo de 1881.

En 12 de AgOBto de 1880 fué nombrado por Real decreto 
Canónigo de Guadix, de cuya prebenda no se posesionó.

Por Rsal decreto de 27 de Septiembre del mismo año fué 
nombrado Canónigo de Granada, de cuyo cargo tampoco 
tomó posesión.

Por Real decreto de 17 de Enero de 1881 fué nombrado 
Canónigo de Sevilla, posesionándose en 4 de Marzo siguien
te, cargo que desempeña en la actualidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, atendiendo 
á las circunstancias que concurren en D. Luciano Puga 
y Blanco, Senador del Reino y ex Diputado á Cortes, 

Yengo en nombrarle Fiscal del Tribunal Supremo. 
Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 

noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Francisco Romero y MobSedo.

Reunidos en el Ministerio de Gracia y Justicia los 
aformes reclamados por Real decreto de 17 de Octubre 
ltimo acerca de las Báses para la reforma de las leyes 
rgánica y de Enjuiciamiento, y teniendo en cuenta 
ue para el estudio de estos antecedentes y conclusio- 
es á que den lugar es indispensable que á los conocí- 
lientos especiales se una la práctica y competencia 
creditadas en el ejercicio de los cargos judiciales y 
scales;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
d XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que D. Joaquín Martón y Gavín, 
residente de la Audiencia provincial de Granada; Don 
Eusebio Martín y Ruiz, Fiscal de la de Ciudad Real, y  
V icente Rodríguez Valdés y Campoamor, Magistra- 
o de la de Murcia, pasen á prestar sus servicios en co
lisión, y durante seis meses, en la Secretaría de dicho 
[misterio con el indicado objeto, debiendo percibir* 
nicamente el sueldo que les está asignado por el car- 
*o que en la actuali dad desempeñan.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
oventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro Gracia y  Justicia, 

rrands®» E o  mero y Robledo.

Accediendo  á lo solicitado por D. José Rodríguez 
Zapata, Juez de primera instancia é instrucción del dis- 
írito del Hospicio de esta Corte, y de conformidad con 
[o prevenide > en el art. 238 de la ley provisional sobre 
arganizaciém del Poder judicial;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Da/io en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

Francisco Romero 7 Robledo.
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MINISTERIO DE HACIENDA

real decreto

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ha presen ta- 
:<lo D. José Luis Albareda del cargo de Gobernador del 
Banco Hipotecario de España; quedando muy s a t is fe 
ch a  del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.Dado en Palacio á ocho de Julio de mil oohor lientos 
noventa y cinco.

MASIA CRISTI NA
;Bi Ministro de Hacienda,

J u a n  l a f a r r o  H e v e r ^ r ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RIALES DECRETOS
En nombre 'de Mi Augusto E.jo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R eina . Regente del Reino,
Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Di

rector general de Correos y Telégrafos Me ha presenta
do D. Antonio Barroso y Castillo, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.Dado en Palacio á-ocho de-Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Iferanan&G» C o s-f i» y © * » #

Eu nombre de Mi Augusto Hij'o el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Correos y Telégrafos, á Don 
Salvador Bertnúdez de Castro, Marqués de Lema, Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco. MARIA CRISTINA

I I  M t de la. Gobernación»
Wmwmmmé® Ca»g«f&my©m.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Administración Me ha presentado 
D. José María Jimeno de Lerma, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco. MARÍA CRISTINAEl Ministro de la  Gobernación,F e r n a n d o  Coa-Ciaron.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Administración, á D. Gabino 
Bugallal Araujo, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco. MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
F e r n a n d o  Cos-$£ayon*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Luis García Alonso, 
del cargo de Gobernador del Banco Español de la isla 
de Puerto Rico; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

'S'osaiás C»st©Ifla®&© y  V illa rro y ® .

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador del Banco Español 
de la isla de Puerto Ricó á D. Francisco Martín Sán
chez, Diputado á Cortes y cesante del mismo cargo;

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  CasteISsm ® y  îEI§&s*ie©ya.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y  A la de 16 de Abril de 1895 (1). 
_____ TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Númerodélas PROVINCIAS inscri'pcioneeo CORPORACIONES
Capital 1 eninscripciones.
Pesetas.

Número
de las PROVINCIAS inscripciones.’ CORPORACIONES

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

T e r c e r a  ép oca .—S u b a sta  hi5m. 142. 
80 p o r  100 de P ro p io s •

32.315  A lican te ....................  Petrel..................................................

32.369 Huesea................
70 Idem......................
71 Jaén........................
72 Idem......................
73 Idem..................
74 Idem ......................

Peralta de la Sal..........................................
Cortizana.................................................
Beas de Segura............................................
Villares...................................................
Baeza.................................... .......................
Chiclana . ___ „ _  ........... . .

1.153*02 
411*43 

2.836‘05 
■1.316*70 

44 637*46 
3.969*76 

541*05 
2.133*33 
1.718*55 
1 491*05 

321*23 
23*77 

627*25

16 Almería............ Dalias.........................*............ . 75 ídem...................... Marina_ .
17 Idem..................... Almería.......................................... 76 Idem............. .. Vilchfl*..............  .
18 Idem .................... Dador............................................... 77 León....................... Veldedo
19 Avila............ Avila................................................. 78 I d e m . . . . . . . .
20 Idem......................
21 Idem......................

Brieba (anejo de Vicolozano)..........
Frasnedilla........................................

79 Idem............. ..
80 Idem .... . . .  . . . .

Cam po....................................................
Ll&inaa ds la Ribfira22 Idem ................. . Santo Domingo de las Posadas. , , 81 Idem San Mamés... .*•••• • . . .  • . •••••••  • •23 Idem ............ .........24 Barcelona.............. Pedro Bernardos...........................

Cardona...................... , ....................
82 Idem......................
83 Idem.•••••••••.o.

Prado Rey....................................... ............
Brazuelo . . . .

779*58
179*44
146*67
420*94
110*99
142*22
491*25

25 Idem . . . . . ............. Subirats............................................ 84 Idem . . . . . . . . . . . . Bonillas26 Ciudad Real...........27 Idem................. . Almagro..............................* .........
Villamayor.......... . ...........................

85 Idem.......... ...........
86 Idem,.....................

Quintanilla........ ......................................... ..Combarnos -28 Idem....................... Calzada de Calatrava............... . . . , 87 Idem....................... MftTisiilIfk. Ha IftB Mnlfia29 I d e m . . . . . . . . ........ Argamasilla de Calatrava............... 88 Idem....................... Yeres............................................. ...............30 Idem___________ Ballesteros........................................ 89 Idem Sjalna f?A Ija Rihftr» 673*80
396*46

3.557*41
16*46

894*67
819*53
643*51
112‘44

40.247
152*38

3i Idem .......... Granátula.............. ........................... 90 Idem............. . . . . Os sf.rO fl TI i 1ATT1A32 I d e m . . . . . . . .......... Moral------------------------------------ 91 Tdem Villainiotra Ha 1q Val/ínnva33 Idem___________ Manzanares...................................... • 92 Id e m .. . . ............... T/Iatoa34 Idem...........35 I d e m . . . . . . . . . . . . . Villamanrique................... ............... Anchuras.. .  *. .... ......................... 93 I d e m . . . . . . . . . . . . .
94 Idem

Bayos..........................................................Mnlini Qaai
36 I d e m . . . . . ........ . Villar del Pozo....................... . . . . . 95 1d«m rtfiAino xr la A l<ÍAa
37 I d e m . . . . . . . . . . . . .
38 Idem
39 I d e m . . . . . . . . . . . . .
o l Mí I ri awi

Castellar de Santiago..............Fernancaballero.. . . . . . . . . . . . . . . .Villahermosa.,.................................TJSi a %•* 11iA in .m
. . . . . .  2.066‘08. . . . . .  18.274*44 96 Idem,.• . . • * * • • • • • •

97 Idem * *«,  • * # • **• **
98 Lérida........... .........

V illarrando «•••* .« * . . . . e . . . . . e . . . . . . . . .La BanezaS a las .,................................ *...................
41 I d e m . . . . . . . . . . . . .
42 Id e m ... . .______

r  uemiana, •Malagón......... .......................... .Socuéllamos».. . . . . . . , . . . . . . . . . . , .
99 Logroño •»*..........

400 M adrid ,,.. .. , . . . . .1 T Jt gÉl VVl:
Santo Domingo....................................... .Horcajuelo...................................IhM4*ÉBk Z y4i £% 1 am C¡3C

177*78 
117*33 
488*99 
587*16 
374*59 
293*33 

1.516*54 
97*88 

3.23860 
1.953*02 

215*98 
50*60 

396*39 
2.773*26 
7.194*99 

325*08 
1.621*14 

15.329 52 
1.197*13 
1.882*51 

104*13 
1.547*88 
9.803*18

43 I d e m . . . . . . . . . . . . .44 I d e m . . . . . . . . . . . . .45 I d e m . . . . . . . . . . . . .46 Id em .. . . . . . . . . . . .47 I d e m . . . . . . . . . . . . .48 Idem...........

TorremuevaVifito del Marqués,. . . . . . . . . . . . . . . .Luciana.,. . . . . .  *.................................Navulpino............................................Piedtabuena,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Torre de Juan Abad. . * . . . . . . . . . . . .

2  Idem._. _________
3 Idem......................
4 I d e m . . . . . . . . . . . . .
5 Idam.....................
6 i d e a . . . . . . . ..........
7 ídem . *

M0JlW)0 Ü0 ia ÍJlOTT9Lm ••**».»*•••*«••••€>»Pinillas, anejo de Gargantilla...................Bellidas, anejo de Víñuelas.......................La Cabrera.................................................Vülavíeja................................................. .Horcajo de la Sierra.............*...................VípálfíiTf)49 I d e m . . . . . . . . . . . . .
50 I d e m . . . . . . . . . . . . .
.51 I d e m . . . . . . . . . . . . .
§2 I d e m . . . . . . . . . . . . .
58 Idem» ... .  i. .*«..*«
54 Idem....... ..............
55 I d e m . . . . . . . . . . . . .

Toledo.................................. . . . . . . .A lham hra....................................Alcoba,Albaladojo.• • • •* • * •« • , , • . , , » . • *  *. Horcijo de los M ontes.,. . . . . . , . . .Bolaioi.........................................DaímieL, ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .

.......... 8.127*19
*.*••* 1*129*14

8  I d e a . . . . .....................
9 Málaga.. . . . .............

10 Id em .... .............
11 Murcia. . . . . . . . . . .
12 Idem.. . . . . . . . . . . .
13 Idem...............................
14 Idem

Ganancia.......................................................Montejaque...................................................Alpandeire.....................................................Campo?, . . . . . . . . .Cehegm.... . . . . . . . . . . . • < > . . . . . . . . . . . . . . .C íeza ......................................................... .
56 Id em ,.. . . . . . . . . . .
57 Idem. *«•« . .« .« • . .  
53 Guadalajara,. „ „ , . ,
59 Idem .. . . * *« . . . *«•
60 I d e m , . . .* . . . . . . . .
61 Idem». . . . . . . . . . . .

'62 Idem,.____. . . . . . .fifi T rl í»m

I n f a n t e s . . , . . . . . . . . _____ __ 106*06Agudo» 5,222‘30 Pradill a, . . . i * . 497*88 Tara villa,.. * . 26*41 Embid.. • * *. a . *. *. . ,  *, • , , . . . . . . . .  85*662aorejas»* *».* * * * *•*»* ■ 508" 24 Arbeteta».,. . . .  ............... 96*56
m% T ,#11,11*, ¿In r i 1 st% A 'WliÉtt' 'i' x%  flH'

15 Idem........... ..........
16 Idem,••*»•«••«,. *
17 Idem,
13 Idem*#••,*,«*,,*•
19 Navarra..................
20 Idem•••#••*••«••»
21 Idem .,.,*......... ■

JF UVRiiBBlKlUO, • • • • . . e . . . . e . , . . «
Fortuna........................................................
Lorca,
Muía», c 
Cartagena..
Torres de E l o r z . . . . , . . . . , . . . , . . . . . . . , o . .
Murillo del Fruto...................................... .
Torrano............. .............. ..........................o*5 iaem.«. *,*»*. •.«*

64 H u e s c a . . . . . . . . . . .
65 I d e m . . . . . , . . . . , , .
66 I d e a . , . , . . * , , . . . .
67 Idem# §«#,»«* #,,, g
63 Idem.«*,« #»#, *■» t ■*

Biecua* *. * • #. •. # • * *»*. *»*»»*•*,*,,, ,, , .  88*89 
Estopiñin.................... ............ .................. 242‘49
Loziii.. ................. ................... . 225(37
Sant» Eulalia la Mayor....................... 91l43
Aguinalen, . . . . . . . . . 1 . 0 4 2 * 7 9

22 Idem..................... .
23 Idem, * • * . . ***••*. 
M  Idem*.**...... .. ..
25 Idem, » , • • • • . » « .* .

..26 .Idem•* •* . . * •# , • • .  
27 Idem*•*,*.**,***.

A rbisu.......................................................
R o n c a l . . . • • . • • • « a. a0. 0 
Ecnarri A.ranáz,•..«...aaaaa. aa. . aaaaaaa 
Aucin.. . a. . . . . » . a. . . . . .  . . . . . . . .
Alzorriz..
Urbicam.

8.101*58
371*92

1.473*02
1.158*09

608*76
50*79

|1) féaie la Qauta de, Anteayer,'- ..... t i ' ...- ■ ■
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Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones. CORPORACIONES
Capital | en 1 inscripciones k
Pesetas. |

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones. CORPORACIONES
Capitaleninscripciones.
Pesetas.

32.428 Navarra................. UÜ a lt o . . . . . . . ...................................... 589*21
2.646*35

45*71

32 546 Toledo.................. Santa Otht Ha la Zutth . - - - - 19 515*53
29 Idem..................... Urroz.......................................................... 47 Idem................... • • Cobeja .. . * .. 386 03
30 Idem...................... 48 Valencia............. • • Alfarp............ .................................. .. 2.664*63
31 Idem........... .......... Hibirvien. ................................................... 632*06

395*18
49 Idem* ............... , .  Torres Torres • • • .................  • 561*78

32 Idem...................... 50 Idem.. . . . . . . . . . •. Careagente................ .......................... .. 279 37
33 Idem .....................
34 Idem.....................

Najurieta.............................. ....................
Echarri.. . . . ........... ........... ............. .

999*87 
132*06 
10044 
76*19 

161‘90 
325*08 

4.103*71 
426*67 
457*25 
314*92 
164*27 
782 22 
430 96 
63 49 
32 51 
15*24 

16.491*43 
934*08 

49.360 
2.034*08 

305*78 
2.847*43 
2.031*75 

175*74 
6.363*30 

162*54 
6.67185 

213*33 
2.646*86 

121 90 I 
15.228*14 
3.109*59 
2.445*42 

152 
630*86 

4.435 
166*18 
81*07 

3.242*67 
293*94 

1.036 19 
1.117*76 
1.524*01 

521*14 
85*54 

154*41 
7.803 78 

508*44 
163*56 
787*40 
814*43 
33*02

51 Idem...................
52 Idem.................. .

. .  Godelleta...............................................

. .  C arle t......................................... ..........
495*24
335*24

35 Idem...................... Tudela.......... ............. ............................... 53 Valladolid............ Valbuena de Duero. • • 448 97
36 Idem...................... Pitillas......... ......................................... . 54 Idem................ .. Ala* jo s ..................... . , 4 739*86
37 Idem....................... Lerín..................................................... 55 Vizcaya.......... •. Marurí........... ...................  . , 37333

79*2438 Id e m ,.. ............ «< Carcastillo....... ......................................... 56 Idem.. . . . . . . . » • ., Barmeo......................................  . . .
39 Idem.................. Andosilla....................... . ......................... 57 I d e m ... . . ......... ,. Dima..........................................  . 830*93 

677*24 
341*54 

1.041 ‘78 
4.144c77 
3.520*61 

735‘4D 
24341

40 Idem.. .  ............. .. Ibero.................. ..................................... .. 58 Zaragoza.. .. Biel..........................................
41 Idem..................... Iturgoyen..................................................... 59 I d e m . . . . . . . . . . . ,. Uncas tillo.............................. ................ .
42 Idem............»••••« Goixuata................................... ................ 60 Idem..................... .  Ateca...........................................................
43 Oviedo................. San Martín del Rey............. ..................... 61 Idem........... .. >. .. Cariñena.....................................................
44 Idem............... . .  • • Llanera........................................ ............. 62 Idem.................... Pastriz..................... ...................... .
45 Palencia.•••••••., Valoría del Alcor..••••.• 63 Idem....................,. Urríes........................................ .
46 Idem......................
47 Id e m .................

Castillo de Villavega..................................
Oardobilla la R e a l . ...........

64 Idem.................. ... Villar de los Navarros...............................

48 ídem.................. Palencia ............................. Total. ........... 789.153‘1L
49 Ral aman es . . .  .. Salamanca....... ................................. . .
50 Idem......................
51 Idem.....................
52 Idem.......................
53 Idem.....................
54 Idem......................
55 Idem......................
56 Idem

Saneti Spiritus............................................
Beleña........................................................
Encina de San Silvestre.............................
Echagarcía Medianero................................
Alba de Yeltea............................................
Larrodrigo.. - ..............................................
Calzada de Valdnnciel...............................

8.692 Albacete.............
93 Idem...................
94 A licante..,........
95 Baleares.............
96 Cádiz,.................

Bienes de Beneficencia.
• • Hospital de Hollín......................................
. .  Beneficencia de Albacete...........................
.. Hospital de San Juan de Dios..................
. .  Limosnas de la villa de Alaró....................

Real Casa de Misericordia de Ceuta.........

52*31 
152 38 

4.702*23 
1254 
37*69

57 Idem.....................
58 ídem.....................

, Atalaya......................................................
Espino de la Orbada...................................
GalinduBte..

97 Idem...................
98 Canarias....... .
99 Coruña...............

• • Hospital de la Sangre, de Jerez.................
•. Idem de Garachico......................................
. • Idem de Carretas, de Santiago............ .

20*26 
363*17 
929 77

60 Idem.................... Villaflores............. 300 Ciudad Real....... . • Beneficencia de Ciudad Real.................... 1.356 32
61 Idem.....................
62 Idem . . . .  . . . . . .

Berrocal de Salvatierra..............................
Cordobilla.. •••..•«••••••....................... .

1 Idem..................
2 Idem..................

. .  Idem de Daimiel..........................................
•. Idem de Valdepeñas. .................................

79*62
66*67

63 Idem....................
64 Idem....................
65 Tdftiri . . . . . . . . . . . .

Carrascal del Obispo...................................
B ai badil lo............. ....................................
Navamorales ................

3 Idem...................
4 Idem...................
5 Gerona...............

. .  Idem de Torralba........................................
• • Idem de Daimiel........................................
•. Idem de San Pedro de las Presas...............

184*13 
133 33 

1.354*52
66 Segovia................ Montuenga...................................................

Mata de Cuéllar...  . . . . . . . . .
6 Id@m.. . . . . . . . . .
7 Guipúzcoa,........

. .  Idem de Olot..............................................
•» Beneficencia de Azpeitia........................*.

383 78 
270 93

Villoslada........ 8 Jaén.................... ..  Idem de Jaén............................................. 261*71
OntanarfiR . . . .  . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 9 Navarra............. . .  Hospital de Larraga.................................. 416 23

70 Idem.................... Espinar............................ . . . . . . . ..............
Juarro» Ce Riomoros-,, .  - . ...............

10 Idem...................
11 Orense................

.. Santa Brígida de los Arcos.......................

. .  Hospital de San Roque...............................
95*24

174*06
72 TH«m ............ TTmañas. . , . . . . . . . .  .................... .... 12 Idem................... •. Ex colegio de Mercenarios de Orense....... 59*28
73 Idem.....................
74 Idem....................
75 Idem............... ..
76 Idem.....................
77 Idem.....................
78 Idem....................

Bermuy de Porreros...................................
Cabañas.......................................................
Melque.........................................................
Santa María de Nieva.................................
Domingo García..........................................
Migueláñez..................................................

13 O v ie d o .. . . . . . . .
14 Segovia...............
15 Idem..................
16 Idem..................
17 Idem.................
18 Idem..................
19 Idem ....,...........

. .  Obra pía de Tineo......................................
. .  Idem del Comendador Gómez Velázquez..
• • Hospital de Segovia........................... ....

Obra pía de Esquiva!........................ .
, . .  Idem de San Juan Párrico........................
. . .  Idem de Cristóbal García..........................
. , .  Hospital de Aillón................ ....................

5219 
317*46 

2.466 11 
104*76 
69B4 

380*95 
44

80 Idem.....................
81 Idem.....................Q9 THoTn

. Ayllón...........................................................

. Montejo de Abrévalo.....................................
T?nayi£a H«1 Olmn Ha ThaulT -

20 Sevilla................
21 Idem.................
22 Idem.................

, . .  Patronato de Bartolomé Rodríguez Pérez.
. . .  Beneficencia de Sanlúcar la Mayor...........
. . .  Idem de Ecija...................................... .

81*27 
1.118*88 

190 49
83 Idem............. .
84 THa$mi .

. Torrecilla del Pinar.....................................
Cuéllar ..................................................

23 Idem.................
24 Idem.................

. . .  Hospital del Amor de Dios, de Sevilla....  
• • • Beneficencia de Morón...............................

169'90
51153

85 T d ítíi FnAut.ATUÍlaunn . . . . . . . . . . . . . . . 1.219*05 
2.135*37 

142*32 
111*74 

2.032*76 
5.079 56 

483*86 
3.631*75 
1.666*24

25 Idem................. . .  • Idem de Carmona......... ........................... 229 59
86 Idem................. , .
87 Idem............... .
88 Idem.....................
89 Idem..
90 Idem..........
91 Idem....................
92 Idem. . .................
93 Idem. .................

• Aldea del Rey..............................................
. Arevalillo........................... .........................
• Carbonero el Mayor...................................
• Tolocirio................................................ .
• Turégano....................... ...........................
• Ortigosa del Monte...................... .........
. Santiuste San Juan Bautista.....................
. Cobos......... ...................... . ............... ..

26 Idem.................
27 Idem.................
28 Idem.................
29 Id em ..............
30 Idem.................
31 Idem........  . . . .
32 Idem.......... .
33 Idem.................

. . .  Idem de Sevilla...........................................
• • • Patronato de Antonio Sepúlveda en Osuna
..  • Hospital de San Pedro en Carmona.........
. . .  Idem del Cardenal en Sanlúcar la Mayor.
. . .  Patronato de Bartolomé Carmona.............
•. • Idem de Angela María, de Yaste..............
. •. Hospital de la Sangre, de Sevilla.............
• •. Carmona, Patronato de Jerónimo Millar..

7.587*03 
89*84 

107 93 
215*87 
317*97 
520*76 
585*28 
133*46

94 Tdato . .  . . . . . . Sacramfinía.. . .  ......... 305*78 34 I d e m ... . . ........ . .  • Ecija, ídem de Bartolomé Carmona.......... 2.380*95
95 T d a tu . . . . . VftlHfiCa . . . . .  . . . .  .......................•••• 102 70 35 Idem................. . . .  Sevilla, ídem de Sebastián Chaves........... 661*59
96 TdAm . . . . . . Ontoría . . . . .  . . . .  . . . . .  . . . . . . . . 149*74 36 Idem,............... . . .  Osuna, Casa de Niños Expósitos............... 139*69
97 SatíHa 2.793*42

6.010*51
61.215*67

37 Idem................. . . .  Sanlúcar la Mayor..................................... 52*38
98 TdATn

. . . . _ . . . .
Casitilln Ha Ifift Cnardas . .  . .  . . . . . .  . . 33 Idem................. . . .  Sevilla, Patronato de Juan Pérez Galindo. 2.781*08

99 Tdam Cantilhlanco... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 Idem................. . . .  Idem, id. de Miser García Gibraleón........ 1.777-65
5G0 Id em ..................

1 TH ATYI
• Lbríja ............... ..........  ............................

A1 Ha ÍxTIaHaita • ■ *.. * . . .  . É. ,
3.512*06

471*54
40 Idem.................
41 Idem..................

. . .  Patronato de Pedro González O rellana. •. 

. . .  Aznalcázar, Patronato de Juan Bejarano.
47*62
63*49

2 Idem.....................
2 T d A1TI

• Villaf ranea y los Palacios...........................
P Afir Ara . .  . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

595*83 
950 86

42 Idem.................
43 Idem.................

•. • Ecija, Hospital de San Juan de Dios........
. .  • Patronato de Juan Letrán Posadas..........

44*45 
702 35

A T/I aim PmaIiIi  iIa lna TnfimtAfl . . . . 1.272*20
660*95

44 Idem................. • •. Hospital de Marchena................................. 69 84
5 T d om _ . _ . . _. TTtrar* . . . . . 45 Idem................. . . .  Patronato de Alonso López en Castil-
(K T d OTY1 n«7«11ft Ha 1a Rúrra . . . . . . . . . 163*81 

309 84
blanco........................... .......................... 647-75

7 T d ATT! PfidrnRn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 Idem................. . . .  Cofradía Caridad Osuna............................ 46*19
2 Td ayu Vi 11» mi a va HaI Río . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 214*36 47 Idem................. . . .  Patronato Marquesa Alcaraz en Alcalá
9 Idem.................... . Marchena............. . . ......................... .•••• 38*10

820*55
984*26

iQ TJ Guadaira.. ............... ..............................D AAW Af aT 4» *D«1aM 6.730*29 
140 95 
228*1510 Idem ....................

11 Idem.................... Sevilla.............. ........................ .................
4o Idem.................
49 Idem.................

• • • iíenencencia ae -rims*.
. . .  Hospital Sangre por bienes de Bornos.. , .

12 THattt Cnn ata ntina. ............................................ 1.831*34 50 Idem................. . . .  Idem de San Juan de Dios por id. en Roda. 12*70
12 Td ATYl frAVOTl 9L . . A A 25*40 51 Idem........... . . . .  Beneficencia de Marchena.................. 138*41
14. Td am Ít 11111 ATT A. .  ^ A . • • • • 10.163*40 52 Idem................. . . .  Hospital San Juan de Dios Morón............ 72*50
15 TdAm (tÍIATIA • «A.AA. 871*21 53 Idem................. . . .  Patronato Juan Morales en Caetilblanco.. 381*20
16 Idem....................
17 Idem....................
18 Idem.................. .
19 Idem....................

,o Lora del Río................................................ 4673 
101*59 
133*33 
63*49 

233*65 
121*91 
76*19 

3.141*89 
3.571*09 

622 43

54 Idem.................
55 Idem............. .
56 Idem.................
57 Idem........... .
Sifi ThIaHo a «

• • • Beneficencia de Coronil..............................
. . .  Idem de Utrera...........................................
. . .  Patronato de Diego Rejano Osuna............
. . .  Hospital San Sebastián de Ecija...............

THatti Ha Run AnHrÁa Ha füsAtlnna . . _

888 89 
1.031*37 
1.273*78 

380*76 
1.257*14 

60*45 
7695 

1.276*19

331*43

20 Idem ... . . . . . . . .
21 Idem............. . . .
22 Idem...................
23 Idem....................
24 Idem....................
25 Idem.............

..  Puentes de Andalucía................................

.. Sanlúcar la Mayor,.....................................

59 Idem..,............
60 Idem.................
61 V alencia .......
62 Idem.................

. . .  Idem de San Nicolás en Yepes.........

. . .  Beneficencia de Yepes................................
. , .  Huérfanas á maridar de Alpuente.............
. . .  Testamentaría de D. Tomás Medina, á 

cargo del Hospital provincial................
26 Idem............. .
27 Idem....................

Real de la Jara.......................... .................. 28 549*38 
51.511*05

63 Valladolid........
64 Idem................

. . .  Hospital de San Antonio de León... . . . . .
, . . .  Idem provincial de Valladolid...................

317 46 
150*09

28 Idem...................
OQ THaití -- Tíipin* ___

338*63
194*30

65 Id em ..............
66 Vizcaya............

, . . .  Idem de San Lázaro en Villalón...............
. . . .  Idem de Orduña..........................................

126*93
920*64

30 Soria...................
31 Idem...................

• • Morón
• • Exmancomunidad de tierra de San Pedro

1.043*30

566*55
Total...................... 51,61259

32 Tarracrona. . . . . . , García ........... ............................................ 225*52 Bienes de Instrucción páUica.
33 T atiisL ••«••••*• Alobras........................................ . 36*57

2.386 Ciudad Real... 
87 Huesca...........

82*54
182*2234 Idem...............• •

35 THatyi *a . AaA.
• • Monreal........................................................

San Martín del Río. .
252 06 
208 25

. . . .  Instrucción pública de Almagro...............

. . . .  Idem id. de Estada.....................................
36 Idem .................
37 Idem .............

.. Villar del Salz..............................................
• Puebla de Híjar................„. • •...........

1.404*33
412*74

88 León................ , , . .  Obra pía destinada á la enseñanza gratui
ta de la Gramática latina del pueblo do

483*3038 THatti A _ Albentosa. .............................................• • • • 7.827
89 Lérida. «,.••««
90 Pontevedra....

Lois............................... ......................
. . .  • Beneficio de D. Jerónimo Víladrich..........
. . . .  Escuela pública de Berducidos............ .39 Idem................... 47*24

167*10
93*97

190*35 
209 52

1 206*35 
10.205*72

40 Toledo.................
41 Idem ............ Fuensalida......................... 91 Valencia....... . Real Colegio de San Pablo, incorporado al

Instituto de segunda enseñanza............
. Colegio del Corpus Chrísti de Valencia.. *42 Idem................... . .  Sotillo Palomas............. . . ............ . 729*66

108*90
956*04

2.297*70

i . 92 Idem...............43 Idem...................
44 Id em ................
45 Idem...................

.. Añover de Tajo.................................

. .  Calzada de Oropeaa..................................... • T o t a l . . .............. .. 12.560

El Director general de le Deuda, P. 0 ., Enrique de Linaeero. [S$ contimwi.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o e  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón
del Cuerpo de empleados de Establecimientos penales.(1)

SECCION ADMINISTRATIVA

Ntlmero
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orlen

N O M B R E S
1 Día.

¡
Mes. Ano. Día. Mes. Ano.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

281 D. Juan Nieto eludid .. • *.• •.»• ** * * ••*..*•« ¡! 9 Mayo 1887 22 Junio.. 1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894

Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8 .° 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem. —Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem. —Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Real decreto 13 Junio 1886 y Real orden 

4 Agosto 1886; tercer grupo; número de la pro
puesta del Tribunal, 203.

Idem.— Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8 .°
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

282 Mwiíitio Rodríguez Peláfw» * *** * * ■* •*»* * ■* * *. * *»* * * ■* +»»*■ 9 Mayo................ 1887 22 Junio...••••..
282 ! Bernardo Pereda Juárez. • •. • • • • * •»* ■* * * * • * • 9 M ayo..... ......... 1887 22 Junio. • .
284 Julio Autoñety Sanz:..........•.*........ ............ .* , , , . 21 Mayo................ 1887 22 Junio... • • ....
'dm Franciseo Zarco Ldpfz,................ ..„ , •  •. 9 Mayo.. 1887 22 Junio.
286 Martin Navas Aré vilo* , * • • * * * * * *»• * * * * * *■* * * *»* * * * * • • 9 Mayo................ 1887 22 J unió...............
m i Juan Arias Díaz........................................... .......................... 9 Mayo................ 1887 22 Junio.
288 Gcrni^n Benito Diego....»<•. * * * * * * * * * * * .................. .. 4 Agosto............. 1887 22 Junio...............

■ 289 José Zanuy Facerías,. • *.. *■ • *.*•••••••......... . . . . . . . . . . 11 Abril................ 1887 22 Junio,............. 1894
1894
1894
1894

290' Manuel Ltgaz Oséi1. * *.* * •. • * *. * *...................... 6 Junio........... . 1887 22 Junio. .••••••.
291 Teodoro Díaz Herrera., 1.° Junio-. . . . . . . . 1887 22 Junio.. •••••••
292
293

Manuel González García......................................................... 23 Mayo................ 1887 22 Junio..............
Leo vi no Ganase t j  Ar meato................................................ 9 Mayo................ 1887 22 Junio,. ••••.•• 1894 

1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 . 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 

! 1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895

294 Marcos Gil Terroso...................................... .............. .. 19 Abril................ 1887 22 Junio ..•••••••
295 José Torres Muñoz,** . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... 19 Abril................ 1887 22 Junio... • «•••••
296 José M aza del Campo.. » . . .  .............................. .................. 9 A bril........... ... 1887 22 Junio.. ••••••

' 297 i "Vicente Mayoral Jerez...................................... .................... 31 Mayo 1887 22 Junió ••••••••
298 i Rif,sel López Juanes,........................... . . .  *........... ............... 9 Mayo............... 1887 22 Junio...............
299 Hantiago Rebollo Puerta,........ ......... * . . * . . ........... .. 11 A bril.. . . . . . . . 1887 4 Julio . . . . . . .  •
300 Ramón Cam pos, Ríos..................... .................. ....................... 24 Noviembre. • • • 1887 17 Julio ••••«••..
301 Tomás A J bar Inca............................. ...................................... 30 1888 17 Julio...
.302 Jesualdo Jiménez de Cisneros.............................................. 7 Marzo............... 1888 2 Octubre,.. •«• •
303 Manuel Morales Uceda................................................... ... 10 Marzo.......... •.. 1888 2 Octubre.. • , . . .

' 304 Pascual Zúñiga Juan,............................................... . 12 Junio.............. 1888 2 Octubre,, , , , , ,
305 Manuel Rivera López,......................... ......... ........................ 31 Julio.. . .  . . . . . .

Octubre............
1888 2 Octubre............

306 Fermín Serrano Pino......................... .................... ............ . 16 1888 2 Octubre.. . . . . .
307 José Sánchez Roca.,............... ................................................ 5 Diciembre » . . . 1888 2 Octubre...........
308 Evaristo Marín Garro.......................... ................................. 7 Febrero.... • •.. 1889 12 Octubre . . . .  .
309 Ignacio Bona jas Muñoz.................................................. . 11 1889 12 O sin b re . . . .  .
310 Vicente Sellés García....................... . .............. ................. 11 Abril 1889 12 Octubre...........
311 Gumersindo Ruiz Ortiz........................................... .. 17 Diciembre.* • • • 1889 29 O ctu b re .......

Noviembre.,,,. 
Noviembre.*,. 
Noviembre., . .  
Noviembre.*,. 
Noviembre.. . .
Noviembre*. . .  
Noviembre...,. 
Diciembre . . . .

312 Anreliano Amieva Redondo................ .............................. 18 Febrero... . . . . 1890 10
313 Mariano San José Herrero........................................ ............. 18 Febrero. •«•*.. 1890 10
314 i José Coll Ferrer,.................................. ........... ............ .. 22 Mayo. ••*••.*• 1890

1890
1890
1890
1890
1890
1890

10
315 Mariano Calvo Casado.*......................... ............................... 12 Julio..* *.......... 26
316 Domingo González 'Prados.................................... .......... . 14 Julio,, . . . . * . * . 26
317 Bernardo Varela Incógnito,............ ............... . 29 Julio... *•*•••• 26
318 ¡ José Rico López,..................... . . . . . . . . . . . . . . ............... ..... 29 Julio». •••••••• 26
319 Ginés Morales Benavente....... ................................. 6 Agosto.. •••••• 12

9320 Ramón Sala B aeza........ ........................................................ 12 Agosto. • .*•••* 
Septiembre... .  
N oviem bre.... 
Diciembre.......

Enero..
321 1 José Fernández Marco...................... .................................... 9 1890

1800
1890
1890

9 E nero*..,. • •..
322 Gaspar Martín Herrero,................... ...................................... 15 9 Enero». •••••••
323 i Juan Segura H e rn á n d e z ..... .. ........................................... 17 22 Enero. .••*•»•.

’ 324 Mariano Sánchez Campo.......................................... .......... . 17 Diciembre... . .  
jE n ero ...... . . .

6 Febrero.. . . . . .
325 Joaquín Escobar j  Escobar................ ............................... 30 1895 30 Enero.. . . . . . . .

326 Be ito Caballero Villegas.................................................... . 19 Diciembre....... 1890
1890
1890
1890
1890
1890
1891 
1891

22 Mayo, 1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895

327 J se Sánchez Moda!.................................... ............ . 26 Diciembre. • • •. 22
22

Mayo . • •»•• .
328 Taman 1o Alvarez Ogea.......................................................... 26 Diciembre.. . . . Mayo . . .  . •
329 Joaquín Sánchez Yáñaz.......................................................... 26 Diciembre. • •.. 22 Mayo. • • . . . .

.330 José Miranda Corbius................................................. ........... 26 Diciembre.. . . . 22
22

M avo.. . . . . . .
331 Elias Arroro Corredera........................................................... 26 Diciembre... . . Mayo,

. 332 José Ramón Biaba!............................................ ..................... 17 Febrero . .  • • . 22 Mavo................
333 ■ , Andrés Salinas Lacones......................................................... 17 Febrero........... 22 M avo. . . . . . . . .

Nota. A  los efectos de la Real orden de 5 de Enero de 1893, 
correspondí» otorgar el aseen00 desde D. Francisco Hernán
dez Iglesias.

Vigilantes de segu nda  clase,'

1 D. Pedro Pan toja Fióme........................* . , . , ........... ................ 25 Enero... . . . . . . 1883

1883
1883
1883
1883
1883
1883
1883
1883
1884 
1886

25

16
3

F TI ATA 1883

1883
1883
1883
1883
1883
1883
1883
1883
1884 
1886

Eximen.—Real decreto 23 Junio 1881, artículos 
7.® y 8 .°; número de la lista del Tribunal, 11. 

Idem.— Idem, 29.
Idem.—Idem, 41.
Idem.—Idem, 63.
Idem.—Idem, 68.
Idem.—Idem, 75.
Idem.—Idem, 87.
Idem.—Idem, 88 .
Idem.—Idem, 93.
Idem.—Idem, 99.
Idem.—Idem, 30.—Cesante*T\ aL f\ rv̂ Ani A _ T? Afhl A 1 Q Til Vi i A 1 QQí\ am

2 Germán de 9a Madrid do P edro........................................... 16 Febrero . . . . . . FaRpava
3 Juan D si es to González - * * • •. * *. . . . * . * ............................ 3 Abril »•••••••• fl Kríl
4 Gústóbsl Ristra Pascua..* * .* . ............................... . ,  . 12 Marzo............. . 12

9
13
3

Mitta
5 Miguel Vi fonsos Calvo*. .  ** * *. * .. ......„ # # ,................ . 9

13
Abril Abril.6 Justo’ Parral Cristóbal* * * * * * *, * *'. *,, *................ Febrero . .  .

7 Juan C Jisanota .Mata,,,,, ...... ... .......*............................ 3 Abril. • • A hril
8 Jo*é Cuadrado González» * « * * * *..., * , . . , , ,  , ,  , 25 A bril.. • • . . . 25

20
5

A K*í|
9 Salvador Pérez Ruiz... . . ........ , , ....................... „ 20

5
Abril • , • a hril

10 Sebastián Rodriguéis ÍEepIla*»* * *. *. * . Marzo.. . . . . . . M̂AP7A
11 José Fernán<iez Pérez*. * * * * * *. * * *.......... 25

5
Octubre 25

&
Hrttn Kfú

12 José GonzáUz Marrón,,. , * , , , # Noviembre......

"N A ~91 iSYKl H V A

uccuor» . . . . . .

u Pablo iíiitero Martes., . .  * • **, * * *, *_____. . . . . .  , 17
17'

13
9

1030
1QQÍ5

u Noviembre. * .. loou L/arbcuo p* opiu, hbbi utjcrciíü i  o Jumio jlooo^
tículo 3.°T J1 AWI T sé Aim

14 Lope Beltrán López,.. . . . , , . , . ,  * l1! tí w l MflsX Ul O • . . .  
IMattí AYn h r»a I00O JL »

17
Noviembre.. . . J00O100a ídem.—mam.1J a «y). T /I atVi

15 Bamardino Otero Prieto_______________„ , 1.1 u v 10jal uro * * • •
Enero..............
Marzo.. . .  . .

100O
1887
1887
1887
1887
1887
1887

1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
18^7
1887
1887
1887
1887
18¡>7

X i

13
9

21
26

5

Noviembre., •«
TT n nvñ

loou
1887
1887
1887
1887
1887
1887

1887
1887
1887
1‘887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1817

Iu61üi~lu61u*
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Cesante.
Idem,—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Examen.—Idem, art. 11, y Real orden 4 A gos

to 1886; primer grupo; número de la lista del 
Tribunal, 308.

Idem.—Idem; tercer grupo, 8 ,
Idem.—Idem, 19 .-—Excedente.
Idem.—Idem, 34.— Cesante.
Idem —Idem, 40. —Excedente.
Idem.—Idem, 56,
Idem.— Idem, 71.
Idem.—Idem, 78.
Idem.—Idem, 95.
Idein.—Idem, 113 .—Bxcedsnte,
Idem.— Idem, 140.
Idem.—llem , Í42.
Idem.— ídem, 146.
Idem.— Idem, 148,
Id®m.«-Idem, 150.

{Se continuará)

16 Fr-aucisco Guerrero Guerrero., *.
17 Benito Ravorcdo F e r n á n d e z . 21 ! Febrero . • T̂ AhfAfA
18 Manuel Sentada! la D e á n . .............. 20 ' 

5
Febrero ,

19 José Porte Claramuut....................................... ’ Junio
20 Eladio Salvador Martínez. . . .  ........  , 12 Abál . . .  . 12

9
y

12
9
9
Q

A hríl

21 Carlos Martínez Hernández....... ................. # #„ #„ # 9 Mayo. . .  . . . TLT«, « a
22 Antonio Muñoz Fernández................................... 9 Mayo .
23 Victoriano Granado Hernández........................................ 12 Mayo,..............

Mayo................
rrrt

24 Severino Miranda A rto................. 9 Majo#. ftn * «
25 Antonio Gómez Rodríguez............. . . ............................. .... „ 9 Mayo. . .  . . . . . M m u n
26 Merced Sola L lem ............ ........................ ................ 9 Mavo M ,  TTA
27 Javier fribarren Zaro ...# ................................................................................... 9 Mayo...............  . .

i/
9
9

11
9

29
11
9

m T7A
28 Manuel Fernández Fernández................ .................................. ... 9 M ayo,. , I I ,  VA
29 León Aparicio OosUr.,................................................................................... 11 Abril............... ..

M a v o . .  .  . . .

aa.»y u 
A Rpll

30 Ja\n Muñoz G ou zá í^ ............... .. .................................. .. ....................... 9
A U r l J . . . . . . . . .
KjT . it/v

31 J uan VídoudoTriarte.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  „ . 29 Mayo.......................32 No'a^cu Baodres Luí be» * . . . .  . . . . . . . 11 Abril-, c k A Rt’ÍI33 José Fernández Ruiz.. ..................... 9 Mayo. . . . M a VA
34 José S&one Ortiz,.» , ( e  . . . . 39 Mayo , 30

m  f ’- k  CIáseva de ayer*'
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

En cumplimiento de la ley de 20 de Junio último, y según 
lo dispuesto en Real orden de 26 del mismo, expedida por el 
Ministerio de Hacienda, esta Dirección general ha puesto en 
circulación con fecha 30 del citado mes de Junio 81.707 obli

gaciones dél Tesoro al portador, 20.094 de la serie A de á 500 
pesetas cada una, números 1 á 20.094, 64 613 de la serie B de 
& 5.000 pesetas cada una, números 1 á 64.613, y que en junto 
importan 333.112.000 pesetas, todas al vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1895, con dos cupones, representativos de los 
intereses al respecto de 5 por 100 al año que devengan aqué* 
lias, pagaderos por trimestres vencidos en 30 de Septiembre 
y 3L de Diciembre de 1895.

Consideradas dichas obligaciones con el carácter de efec

tos públicos según la mencionada Real orden, y habiéndose 
entregado al Banco de España en equivalencia de las que por 
igual suma vencían en 30 de Junio Dróximo pasado, confor
me á lo determinado en la citada Real disposición, podrán 
salir á contratación pública en cuanto el Ministerio de Fo
mento se sirva dar la autorización á que se refiere el art. 17 
del reglamento de la Bolga de Comercio de Madrid.

Madrid 8 de Julio de 1895.=E l Director general, Olegario 
Andrade.

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 6 de Julio de 1895.

tz
t f
P l
: p- • ©

SEXOS , Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lagar del fallecimiento.

0B8ERVACIONES

Número 
de 

1 
orden...... 

I

SEXOS Años 
de edad SITADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
6 lagar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

1 Yaré&.e.. 38 Soltero., Fiebre tifoidea. . . . Plaza del Príncipe Alfon 20 Yarón. . . 1 P............. Meningitis............. Doctor Fourquet, 23....... >
2 so, 12 ............................ > 21 ídem. • - lm . P . . . ........ Inanición ••••••••• Bastero, 9 ....

Idem. •*. . 2 p ............... Tabes mesentérica Lugo, 4............................ > 22 ídem .... 8m. P............... Rannitiam o............ Ci&rrfttera da Extremada-
3 Idem. • •. 1 P........... , Tuberculosis......... Redondilla, 3 .................. »

wwl ÍOK̂ICS UO JLÜA.V1 vlliOvlU
ra 66............................. >

4 Idem.. . . 54 Casado • • Idem ......... .......... Hospital de la Princesa.. > 1 Hembra. * 2 P........ . . . . Sarampión.. . . . . . . Diamanta, 6.•••••••••. •
5 Idem*. . . 3 P . . . ........ Catarro gripal.. . . . Valencia, 18..................... 1 2 íd®s&. . , . 2 P............. Tuberculosis. • • •. • Ferr&z, 38.
6 Idem. . . . Feto •« Aguila, 45....................... > 3 Idem, * •. 20 Soltera •« Sfip’O vi a 7 . . . . . . . . .  . . . <1
7 Idem. . . o Hipertrofia del co* Judicial. 4 ld®U3, *. . « 44 Idem ....

LVlwiUc • • • e • • I I «
Cáncer intestinal.. Hcsinital Provincial

razón. . . . . . . . . . . 5 Feto
iivK)yjl«dia x tu v jlixvxqa• • • • • •
Valencia, 24••..•••••••• >

8 Idem .... 44 Casado • • Insuficiencia mi- Hospital Provincial.. . . . . y 6 Idem«. • • 1 p............. Fenómenos de la
tral. . . . . . . . . . . . d en tic ión ....... General Lacy, 1 9 . . . . . . . . >

9 ídem«»«o Pneumonía............ Judicial. 7 1 P............ Catarro capilar.. • • Infantas. 18. >
10 Idem. •. 74 Casado Hortaleza, 132 > 8 (d$ro. . . . 64 Casada., Idem*. A &ni la 5 . . .  « . . . . . . .
11 Idem.. • • 2 P........... . Bronquitis............. San Gregorio, 31 . . . . . . . 9 ídem. „ .. 6 m. P.............. Meningitis............. Fomento, 15 £
12 Idem .... 4 P. . . . . . . Congestión pulmo Santa Engracia, 7. ........ > 10 Idem.. . . 3m p............. Idem» Jacometrezo 7 5 ....  •••• y

nar*.. ................ 11 Idem. •.. 3 P............. Idem .•••••....... . San Rafael, 6 ................... j|
13 Idem.. . . 57 Casado •. Laringitis............. San Blas, 5 y 7................ y 12 Idem,. . . 15 d. p............. Idem. .4 ....••••o. Trafalgar, 1....... ............. >
14 Idem .... 55 Idem .... Gastroenteritis.... Hospital Provincial......... > 13 Idem. , . . 43 viuda. . . íáim........ ............. Cristo de las Injurias, 4.. *
15 ídem... • • 1 P............ Idem. . ' Callejón del Alamillo, 1 .. » 14 Idem.. . 6 d. P............. Idem *«.«.»•».*. . . Cava Baja, 1 .................... >
16 Idem.*, , , 69 Yiudo. . . Peritonitis......... • • Palma, 68......................... 15 \ deiKi. . .  • 60 Vinca. . . Derrame seroso.. •• Olivar, 38................... y
17 Idem .... 27 Soltero «v Parálisis general.. Hospital Provincial......... > Plaza de San Francis
18 Idem .... 20 Idem. • •. Esclerosis de la me Hospital M ilitar............ » 16 Id em .... 56 Soltera •. Derrame cerebral.. co, 2. • . . . . . . . . . . . . . . . *

dula. . . . . . . . . . . . 17 Idem.. . . 2 P............. Eclampsia............ Lavapiés, 39.................... »
19 Idem .... 1 p............. Eclampsia.. • ... Silva, 18............................ y 18 85 Viuda •. Senectud............. . Flor Baja, 16.................... i y

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 6 de Julio de 1895, clasificadas las defunciones por seseos y  causas productoras.

S E X O S

tm

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES PO R ENFERM EDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES r
TOTAL
general

de
inhumaciones 
por cansas.

| 
" 

- 
■- 

- 
’ 

j 
Viruela .................
Sarampión..............

Escarlatina.............
i 

.. 
■

Tifoideas.............

! 
Peiadism

o.

Puerperales............

Disenteria..............

Coqueluche. ••.........

^Difteria..................

| ^Tuberculosis..........

Sífilis ....................
Carboneo...............

Hidrofobia..............
i^_..

Cólera..................

Infioenxa ó giippi. •. |

' 
O

t
r

a
...

j 
TOTAL 

parcial.......

En 
el 

claustro 
ma

terno, 
.................

Accidentes de la den
tición..................

 ̂
Oircnl&torio.,

Locom
otor...

oh 
—

-----------------
¿ 

Oénito-orina- 
' 

3 
rio...........

5! ̂
1 

Digestivo.... 
w 

f
o 

I—
----------—

—
i 

Uespiratorio..

/ 
Cerebro-espi- 

i 
nai... .......

Otras generales.......

TOTAL 
parcial.......

te violenta.................

barones ............ y y » 1 p > » 2 * > t f 1 > 5 1 > 2 5 3 y 1 3 2 17 y 22

Hembra#................. ............... * y 1 i V y y > > y 3 > > % y > 1 4 1 1 > 2 > y y 9 1 14 y 18

T o t a l e s ......................... a 1 > 1 y y y y > 5 > > y 1 1 9 2 1 ' 2 7 3 y 1 12 3 31 y •

Madrid 8 de Julio de 1895.="El Subsecretario, Marqués del Vxdillo.

 MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 24 de Junio últi
mo qué la clausura de la Exposición general de Bellas Artes 
tenga lugar el día 10 del corriente, esta Dirección general 
pone en conocimiento de los artistas que han concurrido á 
ella que las horas señaladas para que puedan retirar sus 
obras, previa la presentación del rccioo, son de o«eho á doce 
de la mañana y de tres á siete de la tarde; recordándoles al 
pro dío tiempo que el plazo concedido para recogerlas, según 
la citada Real orden, termina el 24 del actual.

Madrid 8 de Julio de 1895. =E1 Director general interino, 
E. Moreno de Ayala.

Negociado de Archivos, Bibliotecas y Museos.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado por la Jun

te facultativa del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios, y con arreglo á lo preceptuado en el art. 6.° de la 
ley de 30 dé Junio de 1894;

S. M. el Rey (Q. D. GL), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer:

T.° Que se incorpore al expresado Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios la Biblioteca de la 
Domisíón del Mápá geológico de España.

2.° Que D. Servando Córreles y García, que actualmente 
presta servicio en la mencionada Biblioteca con la categoría 
de Oficial segundo do Administración civil, Auxiliar déla 
clase de cuartos de este Ministerio, y que reúne en concepto 
de Licenciado en Farmacia y por llevar más de dos años en 
el servicio del ramo las condiciones exigidas en el art. 3.° de

dicha ley, ingrese en el Cuerpo facultativo citado con el car
go de Oficial de tercer grado, ocupando desde luego en el es
calafón el núm. 36 de los de su clase; entendiéndose que el in
teresado seguirá percibiendo su sueldo de 3.000 pesetas como 
hasta aquí, con cargo á los créditos consignados en el presu
puesto vigente para personal de la Secretaría de este Minis
terio, ínterin según dispone la expresada ley no se transfiera 
dicho sueldo al capítulo correspondiente al personal del ex
presado Cuerpo facultativo, cuya plantilla queda ampliada 
en una plaza de Oficial de tercer grado que desempeñará el 
referido Sr. D. Servando Cordales y García.

Y 3;° Que al confeccionarse los próximos presupuestos, 
deberá *segr@garse del material de la citada Comisión y pa
sar al capítulo referente á material de los establecimientos 
del Cuerpo la cantidad que actualmente se invierte en mate
rial y lamento de la Biblioteca, así como el sueldo de un or
denanza de aquélla, que prestará servicio en el mencionado 
establecimiento.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1895 ==E1 Director general interi
no, E. Moreno de Ayala.=Sr. Jefe superior del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Dirección general de obras  publicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en b u  nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien expedir con esta fecha la Real 
orden que sigue:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Gerona; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, m  ha servido aoüeeder 
á la  solicitud de D. Luis Bassols y Llimona, y autorizarle 
para ernzar la carretera de tercer orden de Gerona á Olot con

una tubería de 0ra,05 de diámetro, situada por debajo y dentro 
de una alcantarilla, en término de Argelaguer, para conducir 
aguas á una casa, con las siguientes condiciones:

1.a El concesionario avisará con anticipación el día en que 
se coloque la cañería para la debida inspección.

2.a La cañería pasará precisamente por el centro del cauce 
y á la profundidad de 50 centímetros, apisonando en seguida 
todo el terreno de la solera que se haya removido.

3.a Durante la ejecución de las obras no se embarazará 
con materiales la carretera ni los paseos.

4.a Se ejecutarán las obras en la zona de la carretera bajo 
la inspección y vigilancia del personal afecto á su conser
vación.

5.a Darán principio los trabajos ai mes de haber comuni
cado á D. Luis Bassols la concesión, y se terminarán á los 
dos meses, á partir de la misma f echa.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y. S. para su conocimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1895.=E1 Director general inte
rino, Antonio Sanz.=Sr. Gobernador de Gerona.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir coa esta fecha la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el Goberna 
dor y. el Ingeniero Jefe de la provincia de Barcelona; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien autorizar al Ayuntamiento de San Quirico 
de Besora para atravesar la carretera de segundo orden de 
Barcelona á Ribas, en el kilómetro 92, con una tubería de 
hierro de 10 centímetros de diámetro, destinada á conducir 
agua.potable al pueblo;, entendiéndose la autorización con 
las condiciones indicadas por el Ingeniero Jefe» que son las 
siguientes:
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1.® Al hacer las obra* se atenderán las observaciones del
personal destinado á la conservación de la carreterav enea* 
■minadas á editar perjuicios para la Tía y molestias al transito.

2,® Se otorga la concesión» salvo el derecho de propiedad 
y sin -perjuicio de tercero»» , „

De orden del Exorno* Sr. Ministro de Fomento lo común* 
co i  V. S. para su conocimiento* Dios guarde á Vv S* mu
chos años. Madrid 24 de Junio de 1895.=B l Director general 
Interino» Antonio Sani.=Sf. Gobernador de Barcelona*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clase» pasivas que tienen consignados 

aus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico y concedi
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio» pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Mayo ultimo» todos los días laborables desde el 9 al 29 de los 
'Corrientes, de una á cuatro de la tarde»

Para conocimiento de los Interesados, se hace saber que el
f iro de los expresados haberes se ha verificado con el que 

ranto de giro de 41*432 por 100, equivalente á un descuento 
en el haber liquido de 29l30 por 100, y que el pago de la» re
tenciones m  abonará en los do» dias sucesivos al de pago de 
los habere». w .r„

Madrid 8 de Julio de 1895,=11 Ordenador de pagos, Félix 
Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 25 de 
Junio próximo pasado, secar nuevamente á subasta la enaje
nación de los solares señalados con las letras F j Q ,  proce
dentes de las antiguas construcciones del Hospital Provincial.

Dicha subasta se verificará con sujeción al pliego de con
diciones publicado en el Boletín oficial de la provincia corres
pondiente al día 27 de Marzo anterior.

El acto tendrá lugar el día 20 del corriente mes, á las diez 
de la mañana, en el Palacio de dicha Corporación, plaza de 
-Santiago» núm. 2.

Los planos, títulos de propiedad y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante las horas de oficina en la Se
cretaría de la misma» Negociado de Beneficencia» hasta el día 
d i la subasta.

Madrid 1.° de Julio de 1895.=Ei Presidente» Eugenio C. 
España.=E1 Diputado Secretario» Beltrán.

Delegación de Hacienda de la  provincia- 
de Valencia.

Habiendo desaparecido é ignorándose el paradero- de 
D. Tomás Grreus, Agente ejecutivo que fué de la segunda 
zona de üarlet» por el presente se le c ta y emplaza para que 
en el improrrogable plazo de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este edicto, comparezca en 
esta Delegación á responder de los cargos que le resultan de 
la liquidación practicada, por la que aparece alcanzado en la 
cantidad de 60.520 pesetas 14 céntimos, y responsable al pago 
de la misma» ó exponga las exculpaciones que considere per
tinentes en defensa de su derecho.

Valencia 22 de Junio de 1895 .=Mariano F. Altolaguirre.
1277-M

Ju n ta  de obras del puerto de M álaga.
Por Real orden de 4 de Agosto da 1893 ha sido autorizada 

la Junta para contratar un empréstito amortizable por la 
cantidad de 850.000 pesetas, representadas en 1,700 obliga
ciones de 500 pesetas cada una, con interés anual de un 6 
por 100, á cuyo interés y amortización se hallan afectos los 
■arbitrios de puerto por tonelaje y mercaderías, que percibe 
esta Junta respectivamente, en virtud de Reales decretos de 
14 de Mayo y 11 de -Junio de 1875» las subvenciones otorga
das por el Estado por Reales decretos de 15 de- Agosto de 1888 
y 15 de -Julio do 1892» y, por último, el valor que representan 
loo terrenos ganados ai mar por consecuencia do las -obras.

Haciendo,» pues» uso de la autorización antedicha» la Jun
ta , en sesión do .25 de Mayo último» acordó sacar i  pública 
subasta 1.790' obligaciones con el cupón pagadero el 1.° de 
Enero, de-1-896. ^

Celebrada la primera subasta de -esta- -cuarta emisión.», con 
fecha 39 de Junio último, y habiendo- quedad;© desierta por 
falta de Ueítadoras.» -se anuncia un nuevo remate, en cumpli
miento de lo que dispone- la expresada lea l orden,:» el cual 
tendrá lugar^bajo las condiciones siguientes:

 ̂ 1.a La licitación se celebrará ante la. -Junta en su domici
lio, Marqués de Larios, 10, y en ■ su salón, de sesiones, á las 
doce del día,.31 del mes actual», por el sistema de pliegos ce
rrados.

2.a El tipo mínimo fijado para la adjudicación es el de 85 
por 100» debiendo las proposiciones que se presenten llenarlo 
o mejorarlo.

3.a El Interés de las 1.700 obligaciones se pagará -en. el lo
cal que ocupa esta Junta.» por semestres vencidos -en 1.° da 
Enero y 1.® de Julio de cada año, i. la sola presentación de 
los cupones, con las facturas que se facilitarán, por' la misma 
•Junta.

4.a Los suscritores entregarán en el domicilio de la Junta, 
-el importe -de las obligaciones que- se le» hubiera adjudicado, 
en un término que no exceda de ocho día», desde el en que
so verifique la subasta, y en el acto se les hará entrega de los 
tízalos.

5.a La amortización de -estas obligaciones empezará en 1.®
de Enero de 1-898» -debiendo quedar terminada en 31 -de- Di
ciembre de 1902.

6.a Las proposiciones se dirigirán en pliego- cerra-do á la 
Junta de obras del puerto de Málaga» ajustándose al modelo 
-que se fija al pie» y -del -qu® se facilitarán ejemplares impre
sos en las oficinas de Secretaría» no siendo admitidas las que 
se presenten en -otra forma.

7.a A las Indicadas proposiciones se acompañará el docu
mento que acredite haber depositado como fianza en la Caja 
de la Junta 25 pesetas por obligación, y podrán ser presente- 
das en la ..oficina de Secretarla' desde las doce del día 39 de) 
corriente hasta igual hora del día siguiente.
. 8.a M  la suacrlclón excediera de las 1.79® obligaciones» se 

■cubrirá -este número con las más ventajosas en primer lugar, 
y en segando i  prorrateo entre las proposiciones de igual 
tipo.

Málaga 5 de Julio de 1825,= E i Vicepresidentot Eugenio 
Souvlróa Azofra.

i  la Junta, de obra* del puerto de Málagti-
D, *,,., *» vecino -de* * ..., enterado- de ¡m condiciones pu

blicadas para la subasta da 1.700 obligaciones de 59® peseta» 
cada una» con interés anual de 6 por 1W» para atenciones del 
puerto que se hallan á su cargo, habiendo constituido ti de
pósito que se exige, como aparece del adjunto resguardo y 
sujetándose m  un todo á dichas condicione», ofrece tomar 
de las expresadas obligaciones, al tipo de . . . .

Málaga.*. . .  de Julio de 1895.
Nota. Tanto el número da obligaciones -que comprenda 

la proposición, como «1 tipo á que se ofrece tomarlas, se es
cribirá en letra* X—59

Universidad lite ra ria  de Santiago.
Con am glo á la Real orden de 28 de Maye último» han de 

proveerse por oposición» en la Escuela d® Comercio de la Có
rala» dos plazas de Ayudante.

Loa requisitos necesarios para hacer oposición serán:
bar español, no hallarse incapacitado para ejercer cargos 

públicos, haber cumplido veintiún años de edad y tener el 
título de Profesor mercantil ó habar sido aprobado en exáme
nes para obtenerle.

Loa ejercidos serán tres, que se verificarán en día» dife
rentes para cada opositor.

El primero consistirá en contestar á cinco preguntas sa
cadas á Ja suerte entre 100 por cada opositor, previamente 
insaculadas. La contestación á cada pregunta no podrá exce
der de diez minutos.

El segundo consistirá en escribir al dictado dos versiones» 
una del francés al cast&llano y otra del castellano al francés, 
de do® trozoB elegidos por el Tribunal. Este ejercido será si
multáneo para todos los opositores y tendrá lugar ante todo 
el Tribunal. Los trabajos escritos serán leídos en sesión pú
blica y deberán permitirse examinar después de leídos por 
quien lo pidiera al Presidente del Tribunal.

El tercero consistirá en un trabajo práctico propio de las 
asignaturas de la carrera, cuyo trabajo será dispuesto por el 
Tribunal en la forma que considere más conveniente, sin que 
su duración pueda exceder de seis horas.

Los opositores podrán protestar de los actos del Tribu
nal dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto pro
testado.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones de que se 
trata, dirigirán sus instancias al Rectorado, con la cédula 
personal y los documentos que acrediten los requisitos de 
que se deja hecho mérito, dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el de la inserción de este anuncio en la Ha cu
ta d e  M a d r i d ;  debiendo tener entendido que dicho plazo 
termina á la hora de las dos de la tarde del último día.

Santiago 21 de Junio de 1895.= E i Rector, Meximo Teijeíro.
1275—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios*

c e n t r a l

Valencia.—Pepe Pi jetas, Fuencarral, 50.,
Bilbao.—Schmedling, León, 3.
Cádiz.—Juan Cantos, Carmen, 12, entresuelo derecha.
San Sebastián.—José Alfaro, Preciados, 31.
Nerja.—Fidela González, Barquillo, 32 triplicado.
San Carlos.-— Argenti, sin señas.
Barcelona.—Manent, calle Arenal.
Soria.—Julián Ridruejo, San Miguel, 27.
Petersbourg.—Ladislao Redondo, Carrera de San Jeró

nimo, 5.
Idem.—Señor Figueras, lista Te’égrafos.
Idem.—Floresta, íd^m.
Bayona.—Catalina Juliá, ídem.

ESTE

Santander.—Benigno Blanco, Castaños, 13.
Cifuentes.—Presentación Ramos, Jorge Juan, 15.
Avila.—Carmen Martín, Alcalá, 111, principal.

SUR

Lugo.—Carmen Alv&rez Sánchez, Atocha, 56.
» . MEDIODÍA

Valladolid.—Sin destinatario, paseo de Santa María de la 
Cabeza, 8.

NOROESTE

Valencia.—Goytre, Princesa, 31, principal.
Madrid 8 de Julio de 1895.=El Jefe del Cierre, J. Lladó.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territo ria les.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito, 

del Centro de esta Corte, seguida contra D. Juan Cuní Quin
tana y Filomena Servíñaeh por amancebamiento-, y en la -que 
-es parte Doña Juana Francisca Ripmll, como aetora, ha dic
tad.©' la Sección -cuarta de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 23 de Mayo» señalando el día II del corriente» y hora de 
la una en ponto de su tarde, para dar comienzo a las sesio
nes del juicio oral» mandando se cite á los testigo Nemesio 
Sánchez, Doleree Arroyo y Simón Sánchez» cuyos actuales 
domicilio» »e ignoran, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada 
¡Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el Indicado -día y hora; hadándole saber al propio tiempo- la 
obligación, que tiene de concurrir i  este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Julio de 1895. =11 Oficial -de Sal*» José Al- 
mira. J—9026

Audiencias provinciales
SEGOVIA

La Sala de este Audiencia provincial en providencia del 
día de la fecha» dictada en la causa que se sigue contra Mate® 
Dual Jiménez y Estanislao López Jiménez por el delito de 
robo» ha acordado se cite en forma al testigo Marcos Rosón
Alonso, sin domicilio conocido-, para, que él -día 3 da Agosto

DTÓximo, á las nueve su mañana, comparezca ante este 
. Tribunal con el fin de declarar en el acto del juicio oral seña* 
i lado en dicha causa; bf jo apercibimiento de que de no concu- 
¡ rrir á este primer llamamiento Incurrirá en la multa de 5 á 
1 50 pesetas.

Segovia 2 de Julio de 1895.=E1 Oficial de Sala, Saturio 
I Entero* J-3884

1 OSUNA
D\. Francisco de Gracia y Martín, Capitán graduado, pri

mer Ten lente de la zona de reclutamiento de Osuna, núm. l&r 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, Jefe princi
pal do la misma» para la formación de la correspondiente su
maria contra ©1 recluta Jcsé Almagro Luna, hijo de Alejan
dro y de 8ierra, natural y vecino de Cabra, provincia de Cór
doba, de oficio comerciante, de edad d® diez y ocho año», nue
ve meses y diez y nueve días» de estado soltero» de estatura 
un metro 703 milímetros; sus ssñ&s son estas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular» barba poca, boca re
gular, color bueno, señas particulares no tiene; fué declarado 
soldado sorteable por el cupo de Cabra para ©1 reemplazo de 
1894, y le tocó en suerte el núm. 916, por el delito de deser
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por la presente requisitoria llámo, cito y em
plazo á dicho recluta José Almagro Luna, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de su publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la prmmeia 
de Córdoba, Be presente en esta zona, sita en la Carrera de Te- 
tuán» núm. 104, de la villa de Osuna, á fin d® que Bean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre d@ S. M. el Rey (Q. D. G.) D. Alfon
so XIII, y en su nombre la Reina Regente del Reino, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, taúto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas y eficaces diligencias en busca del referido sumariado» 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á tsta zona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para qúe la presente requisitoria tenga la  d e b id a  publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  e n  e l Boletín oficial- 
de la provincia de Córdoba.

Dada en Osuna á 18 de Junio de 1894.= El Capitán gra^ 
duado, primer Teniente, Juez instructor, Francisco de Gra
cia. =Por su mandato, el cabo, Secretario, José Pérez.

1268— M
PAMPLONA

D. José Besteiro Sánchez, Comandante de la zona de re
clutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de esta zona Hipólito Mateache Moreno, natural de Ave
llano, provincia de Navarra, hijo de León y de Vicenta, sol
tero, de diez y nueve años, diez meses y siete días de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, naris regular, barba 
ídem, color Bino, fronte regular, aire marcial, para que en el 
término de treinta días comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito paseo de Valencia (oficinas de esta zona)), para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le forma por la falta grave de primera deserción;; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo.

A su vez, ea nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Hipólito, y en caso de ser habido lo remitan á mi disposición 
á esta plaza.

Dada en Pamplona á 21 de Junio de 1895.=E1 Comandan
te, Juez instructor, José Besteiro. 1272—M

D. José Besteiro Sánchez, Comandante de la zona de re
clutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de esta zona Pedro Narváiz Aurquh natural de Vajear
los, provincia de Navarra, hijo de Martín y de María Ana» 
soltero, de diez y nueve años* seis meses y catorce días de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, su frente regu
lar, aire lento, su producción buena, señas particulares nin
guna, su estatura un metro 630 milímetros, para que en eh 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta* 
requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito* 
paseo de Valencia, oficinas de esta zona, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le forma 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias para la busca 
y captura del referido Narváiz, y en caso de ser habido lo remi
tan á mi disposición, con las seguridades debidas, á esta* 
plaza.

Dada en Pamplona á 21 de Junio de 1895.=E1 Comandan
te» Juez instructor, José Besteiro*. 1271—M

D. Marcelo Martín Domínguez, segundo Teniente, en co
misión del regimiento Infantería de América» núm. 14, Juez 
instructor de la sumaria seguida de orden del Exorno* Sr. Co
mandante en Jefe de este Cuerpo de Ejército contra el solda
do del mismo regimiento Wenceslao Prim Hétari» acusado 
del delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo al refe
rido soldado del citado Cuerpo, hijp de Martín y de Francis
ca, natural de Víla Beltrán» provincia de Gerona» de estada 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cu
yas sañas personales son las siguientes: pelo castaño, ceja» 
al pelo» color sano, frente ancha, nariz regular, boca ídem , 
barba poca, y pecoso de viruelas, de un metro 690 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta dí'AB» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de la Merced, que 

i ocupa el mencionado regimiento de guarnición en esta eíu- 
I dad y á mi disposición, para que pueda responder á los car- 
¡ gos que le resultan en esta sumaria que de orden de la Auto

ridad judicial de la región se sigue con motivo de haber 
1 desertado por segunda vez el soldado de referencia; bajo aper-
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cibimiento de que si no compar ece en el plazo fijado aerá de
clarado rebelde, parándole ei perjuicio á que baya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á lo^ agentes d® la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en ta sca  y captura del soldado Wenceslao 
Prim Hótari, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, alcuartel de la Mer
ced y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de c ite  día.

Dada en Pamplona á 22 de Junio de 1895.=E1 Juez ins* 
tructor, Marcelo Martín. 1255—M

Juzgados de  prim era in stancia , 

BARCELONA—PARQUE

l a  virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s 
tancia del distrito dal Parque de esta ciudad en auto de 6 de 
Mayo prúximo pasado, dictado en el expediente promovido 
por D. Pedro Teixidor y Ros sobre denuncia de extravío y 
reivindicación de billetes hipotecarios, de la isla de Cuba, 
‘■emisión del año 1886, he acordado tener por desistido al in
dicado D. Pedro Teixidor de su solicitud en cuanto á los bi
lletes números 537.©75, 577 076, 577.077 , 577.078, 577.079, 
577X80, 577.081, 633.761, 633.762, 633.827, 633.828, 633.829, 
577.682,r577.083, 679.098, 146 043, 146.046,146.047, 146.048, 
146.049,598.920, 598.921 y 289.677, y en su consecuencia, al
zada la retención y prohibición de transmitirse y negociarse 
los indicados valores, ordenada en méritos de dicho expedien
te, pudiendo sus poseedores percibir los cupones vencidos 
desde 1.° de Octubre de 1892 y  los qúe vayan venciendo en lo 
sucesivo sin limitación alguna.

Barcelona 17 de Junio d® 1895.=Por D. Francisco Sala, 
José de Este ve. X—58

©. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
d d  'Norte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la «causa criminal que me hallo instruyendo sobre ocultación 
de explosivos en la Montana Pelada, ignorándose el actual 
paradero del procesado Ramón Romero y Martínez, se cita, 
llama y emplaza al mismo para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
B a c e t a  d e  M a d r id , se presente d e  rejas adentro en las cár
celes nacionaks de esta ciudad, á fin de responder á los car
gos que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. la Reina Doña Ma
ría Cristina KQ. D. &.), Régénte dél Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cia l procuren la busca, captura y conducción á dichas cárce
le s  del referido procesado Ramón Romero Martínez, natural 
de Gátova (Castellón), hijo de Remigio y Ramona, aserrador, 
de treinta y cinco años, y vecino que f ué de Gracia.

Dada en Barcelona á 17 de Junio de 1895.=Pablo Cam- 
pos.=Yalentín Yíntró. J—3611

D. Pable Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito
del Norte.

Por la presenta requisitoria se cita y llama á José Masot 
y Fenollosa, que habitaba en Gracia, calle Torrente d é la s  
Flores, núm. 22, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en las cárceles de ésta ciudad, pues así lo tengo 
acordado con auto del día de ayer, dictado en el sumario que 
sobre rapto de Salvadora Masot me hallo instruyendo, decre
tando su prisión provisional; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir 
van dar las órdenes oportunas para la busca y captura del 
citado Masot y  su conducción á las expresadas cárceles á mi 
disposición caso d® ser habido.

Barcelona 21 de Junio de 1895.=Pablo Campos.= José 
■ Guardiola. J—3648

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tícente Capua- 
no Boecio, de veinte años de edad en la fecha de autos, ó sea 
en el año 1878, natural de Bacoli (Italia), para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia en méritos de causa que 
se le siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento en ctro caso 
de ser declarado rebelde, parándole perjuicio.

Y se encarga á las Autoridades y agenteB de policía judi
cial procuren la captura de dicho individuo, conduciéndole á 
las cárceles de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 21 de Junio de 1895.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S ., José Pérez Cabreros.

J—3649
BILBAO

® . Miguel Echadilla y Samaníego, Juez de primera instan
c ia  de ésta villa y au partido.

iBago saber que el Procurador Arana, en nombre de Doña 
María de la Encarnación Rodríguez y Martínez, viuda y v e 
cina de Madrid, ha solicít&do que á sus hijos D. Andrés, Ave- 
Jino, (Bernardino, Tomás, Plácido y D. Alejandro, Felipe, Ber- 
jüurdíno, Crístíso., Miguel, Tomás de Goitia y Rodríguez, y á 
jB>. Leo|>oJdo, Bartolomé, José, Ignacio y  D. Paulino, Juan de 
Olaechea y Goitia, ae les declare herederos únicos abintesta- 
ta en cuanto á los bienes inmuebles sitos en España, de Don 
José Tícente María de Goyeneche y Goitia, natural de esta 
villa, hijo legffim o de D. Ignacio y Doña María Braulia, ban
quero socio de la casa Mildred Goyeneche y  Compañía, que 
ialleeíó á los oc henta y siete años de edad en el condado de 
Londres (Gran Bretaña) el 29 de Diciembre de 1892, sin de
jar ascendientes ni descendientes y abintestato en cuanto á 
los bienes inm uebles, pues si bien otorgó testamento en 13 
de Octubre de 1886 y  un codicilo en 4 de Julio de 1890, en 
ellos sólo dispuso 4o  sus bienes personales.

Publicados los oportunos edictos, comparecieron recla
mando la herencia Doña Camila, Doña Mayor de Goyeneche, 
hija de Doña Ramona Doñamayor de Goyeneche, casada, 
mayor de edad y domi tálkda en  Córdoba, y Doña Francisca 
de Paula Doñ® mayor G vmero y  Goyeneche, viuda y vecina 
de Córdoba, «n cuya vinbid se publica este segundo edicto, 
que se fijará en los sitios públicos de costumbre y  se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia, en la G á c b t a  d e  
M a d r id  y en el periódico oficial de dicho condado de Lon
dres, llamándose á los que se crean con igual ó mejor dere
cho que los que solicitan la herencia, para que comparezcan 
en cite Juzgado á redamarlo dcrftro de treinta días, que em

pezarán á contarse desde bu  publicación en el último de les 
mencionados periódicos; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar en derecho; advirtiéndoae que los 
Sres. Goitia y Rodríguez y los Sres. Oiaechea y Goitia se ha
llan en el cuarto grado de parentesco con el finado, y que 
Doña Camila Doñamayor y Doña Francisca de Paula Doña- 
mayor no han presentado documento alguno para justificar 
el grado de parentesco, si bien ha manifestado la primera 
que su madre era sobrina carnal ó segunda del finado, y la 
segunda que se encuentra en quinto grado civil colateral con 
el mismo.

Dado en Bilbao á 4 de Julio de 1895.=Migusl Bobadilla.=  
Ante mí, Juan Franco. X—57

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del d is
trito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á T í
cente García Expósito, natural de Mahón (Palma de Mallor
ca), de veintitrés años de edad, cerrajero, que dijo vivir en la 
calle de Ministriles, núm. 25, siendo sus señas personales: 
estatura regular, ojos y pelo negros, bigote al pelo, barba 
afeitada, color bueno, nariz y boca regulares, y viste de arte
sano con faja y bufanda de paño, y á Domingo Martínez S e
rrano, natural de Toledo, de diez y siete años da ©d&d, zapa
tero, que dijo vivir en la calle de Oviedo, núm. 5, bajo, sien 
do sus señas personales: estatura regular, ojos y pelo negros, 
nariz y boca regulares, barba lampiña, color bueno, y viste 
blusa de percal blanca, pantalón y chaleco de color, boina ne
gra y alpargatas blancas, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado á ampliar su declara
ción indagatoria en la causa que se lts  instruye por hurto; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará ei perjuicio 
que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y captura, conducién
doles á este Juzgado ó á la cárcel de su sexo en clase de pre
sos comunicados y á disposición del mismo.

Madrid 23 de Febrero de 1895, =Mariano Pozo.=El actua
rio, Bonifacio Guiilén. J—8920

MADRID—PALACIO

B . L8Ón Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Hago saber que en el juicio ordinario de menor cuantía 
incoado en este Juzgado por D. Esteban Julián Rec&rte y 
Beldarraín contra el Administrador ó mayordomo de fábrica 
de la parroquia de San Sebastián de esta Corte y los que se 
crean con derecho á una carga que gravita sobre una tierra 
de cinco fanegas, cuatro celemines y 14 estadales, situada en 
término de Madrid, antes de llegar á la Fuente del Berro, en 
donde se encuentran las dos veredas que guían á dicha fuen
te, en cuyos autos se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y 
partida dispositiva es como sigue:

«Sentencia.^-En la villa de Madrid, á 12 de Junio de 1895, 
el Sr. D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos declarativos de menor cuantía promovidos por 
D. Esteban Julián Recarte y Beldarraín, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de esta Corte, á quien representa 
el Procurador D. Gil Barrasa del Olmo y defiende el Licen
ciado D. Benito Zurita Nieto, con ¡os estrados del Juzgado, 
en representación del Sr. Administrador ó mayordomo de 
fábrica de la parroquia de San Sebastián de esta Corte y 
las personas desconocidas que se crean con derecho á ciertas 
cargas de una finca sobre cancelación de las mismas;

Fallo que debo declarar y declaro prescrito el dominio y  
la acción para reclamar el préstamo de 6.000 reales que Don 
Julián de las Muelas confesó por escritura pública de 28 de 
Octubre de 1850 que tenía que pagar como tomado según la 
cláusula del testamento de su causante D. Juan de las Mué* 
las, y los 4.000 reales que asimismo dejó adeudados éste por 
varios conceptos, y en su virtud procedente la cancelación 
de estos gravámenes que pesan sobre la tierra situada en 
término de esta Corte antes de llegar á la Fuente del Berro, 
en donde se unen las dos veredas que guían á dicha fuente y 
la divide el camino de lo» cocheg, de cabida de una hectárea, 
83 áreas y una centiárea, la cual se halla registrada al tomo 
295 del suprimido Registro de Madrid, 94 de su cuartel 3.° 
y del Archivo del actual del Mediodía, folio 237, finca núme
ro 375 duplicado, mandando como mando que luego que 
esta resolución cause ejecutoria, y haciendo expresión de 
ella, se libre el oportuno mandamiento por duplicado al R e
gistrador de la propiedad del Mediodía, para que lleve á efec
to la cancelación de los dos repetidos gravámenes que cons
tan en la escritura pública d« 28 de Octubre d® 1850, de que 
se tomó razón en 4 de Noviembre siguiente al folio 54 de las 
de dicho año y 17 del legajo correspondiente.

Así por «Bta mi sentencia definitiva, cuya cabeza y parte 
dispositiva se publicará por medio de edictos, que se fijarán 
on los sitios de costumbre é insertarán en ei Diario oficial de 
Avisos y G a c e t a  d e  Ma d r id  por rebeldía de los demandados, 
lo pronuncio, mando y firmo.—León Bonel.»

Cuya sentencia íué publicada en el mismo día, y median
te á que el mayordomo de fábrica de la parroquia de San Se
bastián de esta Corte, y las demás personas que se crean con 
derecho á ciertas cargas de la finca antes descrita, se hallan 
constituidos y declarados en rebeldía, se publica dicha sen
tencia por medio del presente edicto para que les sirva'de 
notificación, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1895.=T.° B.°=León Bonel.—El 
actuario. X —55

SANTIAGO

D. Alfredo Gaamaño Ferreiro, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Santiago, Audiencia de la 
Coruña, excusando á mi compañero D. Bernardo Ferreiro 
üonceiro.

Cito y emplazo á Domingo Pérez Rodríguez, labrador, de
pendiente de comercio, natural y vecino que f ué de San Lo
renzo de Agrón, y en la actualidad ausente eu ignorado para
dero, para que dentro de nueve días improrrogables, conta
dos desde la inserción de esta cédula 6n la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, personán
dose en forma á contentar ó deducir lo que tenga por con
veniente, en virtud d el traslado conferido de la demanda 
ordinaria que le propuso D. Carlos González Flórez, Vecino 
de Santo Tomás de Ames, como cesionario de D. Manuel 
Nieto Rodríguez, sobre pago de 1,500 pesos en billetes del 
Banco Español de la ¿tabana ai precio de cotización que tu 
vieron el día del vencimiento de la obligación contraída á 
favor del transí «rente; con prevención de que si no lo verifi
care le  parará oí-perjuicio que hubiere lugar en derecho; pues 
así lo acordó el Sr. D, Antoníno Oidad Olmos, Juez de pri

mera instancia de este partido en providencia de 7 de Mayo 
último.

Santiago 5 de Julio de 1895.= V .°  B.°=E1 Juez de prime* 
ra instancia interino, Camilo Pintos Troneoso.=Licenciado 
Alfredo Caamaño. X—64

SEPULTEDA

Por la presente se cita á Marcos Rosón Alonso, sin domi
cilio conocido, para que el día 2 de Agosto próximo, á las 
nueve do la mañana, comparezca en la Audiencia provincial 
de Segovi» á declarar como testigo en el juicio oral de la  
causa que por el delito de robo se sigue contra Mateo Dual y  
otro; bajo apercibimiento de que si no lo realiza incurre en 
la multa de 5 á 50 pesetas; pues así lo tiene acordado el se
ñor Juez de instrucción de este paréido por providencia da 
hoy, en cumplimiento de orden de dicha Audiencia.

Sepúlveda 5 de Julio de 1895.=E I Escribano, Teodoro O* 
Orcajo. J —3923

TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que suscribe se tramitan autos de abintestato 
de D. José María Tellería y Múgica, vecino que fué de Segu
ra, en coyos autos se halla acordado, en providencia del día 
de ayer, se llame por el término do treinta días á todos los 
que se crean con derecho á heredarle á dicho D. Joaé Ma
ría Tellería, comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo, 
siendo los que han comparecido reclamando la herencia dei 
mismo sus hermanos legítimos D. José Agapito, D, Pedro 
María, Doña María Ignacia, D. Blas Antonio, Doña María Jo
sefa, D. Francisco María y Doña María Martina Tellería y Mú
gica; advirtiendo qua si no comparecen dentro del término 
expresado les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Tolosa á 4 de Julio de 1895.=Fermín Garbayo.=? 
Por su mandado, Basilio Azcúnez. X -6 3  J

Juzgados m unicipales.

HABANA—JESÚS Y MARÍA

D. Leopoldo Puig y Malart, Juez municipal del distrito de 
Jesús y María en esta ciudad.

Hago saber que «n el juicio verbal establecido en este 
Juzgado por D. Manuel M. Martínez, propietario y  vecino de 
la calle de Tejadillo, núm. 1, contra D. Ramón F. Ferrado, 
del comercio y vecino de la calle de Zulueta, esquina á Tir- 
tudes, y D. Ramón Llames» empleado cesante, sin residencia 
fijaj Para reconozcan ambos el mejor derecho que Martí
nez tiene por rázón de su título para cobrar en bienes del 
último, ó sea Llames, la cantidad de 100 pesos en oro por las  
costas.que resulta de sentencia dictada en juicio contradicto
rio ya firme, en que se reconoce la acreencia da Martínez, y  
con preferencia, por consiguiente, á Ferrado, y al derecho que 
á éste le dan los juicios números 105,106, 107,118 y 119 del 
año de 1892, que por distintas cantidades interpuso en est® 
Juzgado el mismo Ferrado contra Llanes, se ha dispuesto la 
comparecencia de las partes, las cuales deben hacerlo con 
sus cédulas personales y pruebas de que intenten valerse á 
la una de la tarde, treinta días después de la última publica
ción en los periódicos oficiales designados al efecto, y que lo  
son Gaceta y  Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , por ignorarse el domicilio del demandado Llanes, 
que como empleado que ha sido y en la actualidad cesante 
no lo tiene conocido; advertidas las partes demandadas que 
por su falta de comparecencia al acto sin alegar justa causa 
se Ies seguirá el juicio en rebeldía, y para publicarse en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , libro el presente.

Habana 12 de Junio de 1895.=Leopoldo Puig y M alart.=  
Por mandado de S. 8., Félix Puig y Cárdena».

X—53

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de E spaña en Oviedo.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción núme
ro 1.797, expedido por esta sucursal en 30 de Septiembre 
de 1887 á favor de Dona Dolores Abarca y Junco, por pesetas 
nomínales 25.000, en 50 acciones del Establecimiento, núme
ro» 17.428 á 31,122.822 y 23. 129.500 á 511, 144, 447 á 58» 
177.313 á 320, 178.872 á 77,184.297 á 302, se anuncia al pú" 
blieo por tercera vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículo» 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real ©rd$n de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho extracto, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Oviedo 28 de Junió de 1895.=E1 Secretario, Ricardo Eche-* 
verría. X—56

A rsenal c iv il de Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 28 de Febrero de 1895.
Pesetas.

ACTITO .   •
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera.........................     1.686.690*8?
Trabajos en ejecución...........................................  465.599*24
Gastos generales..................     5.070*15
Caja  ..........      4.43530
Tarios deudores...................     1.077.390*37

3.239.185*93

PASITO
Tarios acreedores......................... .. 1.989.185*93
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso.............................. ..... * . . .  1.250.000

3.239.185*93

Barcelona 28 de Febrero de 1895,= Sociedad Arsenal civil 
de Marcelona^Su Administrador Gerente, A. de SatrústeguL

X—61
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Compañía de los ferrocarriles andaluces.

El pago del cupón núm. 49 de 1» serie Rosa y Gris de las 
obligaciones de los ferrocarriles de Sevilla Jerez Cádiz, se
efectuará desde el día de su vencimiento, 1:° de Julio de 1895.

Los cupones que se cobren en  ̂España sufrirán el des
cuento de la contribución industrial establecido por la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 de 
Noviembre del mismo año, así como la nueva contribución, 
según el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1895.

En Madrid, en la Caja del Cródit Lyonnais*
En Málaga, en la Caja general de, la Compañía, sita en la 

estación.
En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, rué 

d'Antin, 3.
Madrid I.® de Julio de 1895.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X—60

Banco del Comercio.

Su situación el iíñ 28 de Jm io de '1895:.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------
Acciones • . . . . . . . . . .  • ♦.. • * . . . . .  . . . . . . . . . . . .  5.000.000
Caja ___   . . . . . . . . . . . .  935.079*85
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 28.098‘21
Efectos en cartera. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.250.489*74
Préstamos sobre valores.... . . . . . . . . . . . . .  -. * * 1.017.613
Créditos en c/c con interés.. • • . . . . . . . . . . . . .  • 9.075.063*81
Corresponsales deudores*. . . . . . . . . .     -----  1,125.217*69
Deudores diversos.. . . . . . . . . . .   -----------------    '580 478*02
Mobiliario. . . . . . . . . . . . . ---------------. . . . . . . .  25.912 ‘46
Gastos de instalación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48.087*92

22.086.040*70
Depósitos:

En garanta,"om nales.. . . . . .  19.067,130
En custod'" ~dem. . . . . . . . . . . .  39. .134.875
Necesarios ttóm . . . . . . . . . . . .  209.050 ^

----------------  58.411.055

80.497.095*70

PASIVO
Capital.... . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .    .........* * 10.000.000
Fondo de reserva,. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  130.000
Cuentas corrientes ........... .................  3.212.008*20
Consignaciones voluntarias en efectivo  79.646*30
Imposiciones...........................    1.092.567*89
Imponentes en la Caja de Ahorros.. . . . . . . . . .  5.866.085*43
'Efectos por pagar. .......     44.567*50
Corresponsales acreedores .  1.274 335*98
Acreedores diversos .......      148.500*27
Idem por cupones realizados. ...........  35.632*51
Idem por amortizaciones realizadas.  ̂*
Dividendos activos .............. .......... . . . .  , 155.175
Beneficios en valores por realizar .......... 6.973*67
Pérdidas y ganancias  .......   40.547*95

22.086.040*70
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales........... 19.067.130
Depositantes de efectos en cus

todia, id..  _______  39.134.875
Acreedores por depósitos nece

sarios, id.. ................  209.050
--------------- 53.411.055

80.497.095*70

Bilbao 28 de Junio de 1895. =E1 Contador, José de Az- 
cárate.=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría. =  
V.3 B.°=E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno, 
J. Luis da Villabaso. X—62

La Nueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Mayo de 1895.

ACTIVO
Almacenes. .......     10.129*34
Cuentas deudoras.  ..............   2.164.520*57

2.174.649*91

PASIVO —
Capital....................................... ...........  300.000
Cuentas acreedoras. ................    1.874.649*91

2.174.649*91

El Director, P. Laforet= Es copia.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, Marqués de la Merced. X—54

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Julio de 1895.

k t t u r  A TEM PERATURA 
M  7 humedad del aire.

barómetro # H  m i c c i ó n  bctjlso
B O lA i r.íucida ,  « " .« .« « o ___.

* 0* y «n f  clwe i« l vliite I  • 1 * 1 e 1 • ,
Müínttros Saet. .

$ nsañama.. 70*7*90 19j3 12*2 NNE7 Brisa.. Nubes.
9 mañana.. 708*05 28*4 18*2 N .. . . .  Calma Idem.

12 del día.... 707*52 33*5 18*9 SO..., B.» lig. Nuboso.
8 de la tarde 706*14 36*3 21*4 SO.. . .  Viento Idem.
0 de la tarde 706*11 32*9 47*2 N O .. Idem.. Despejado,

9 de la moche 707*47 26*8 48*7 NNO.. Brisa.. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra.............  37*0
Idem mínima................................    14*5

Diferencia.......................      22*5

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra...............     40*1

Idem id, dentro de una esfera de cristal,...............  66*0
Diferencia................................... . . , . , ........  25*9

temperatura máxima á cielo descubierta junto á la
tierra vegetal 6 laborable. .................................... 46*8

Idem mínima id  ............................................ !2'8
Diferencia m » • • *•*, 34*0

Velocidad del viento en las última» vefstkra&tro feú
ras (kilómetros)..............     407

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ............  1*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche......................................................  0*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros}.* »• «« »* * • • • *  -*

¡ Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de M a - 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 

¡ Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Ita lia  á las siete, el día 8 de Julio de 1895.

I Altura ¡ Tempera-
b aro «ética. tura ü ^  Fuerm

a 0» __ r dM etán Kftaá» Kftafe
LOCALIDADES / a ln ii» ! w  «*3

«el mar en, cenwii- «elelelo. de la mar.
milímetros, «alei. vieai®. Yisste

S.Sebastián. 763*3 21*5 N. . ..  Viento. Despejado. Tranq.1
B ilb a o ... .. .  768*4 24*8 E. . . .  Calma, Idem  Idem.
O v ied o ...... 763*1 24*0 E..........  Id em ., Idem  »
Coruña (7 h.) 764*5 17*2 N O ...  B.1 fte. Idem  Tranq.1
Santiago.... 763*5 24*9 N O ... Calma. Idem   »
O rense...... 763*6 23 2 N.......... Idem .. ídem  »
Vigo   764*4 17*5 OSO.. Brisa... Cubierto.. Tranq.1

Oporto  764*0 21*4 O  Idem... Despejado. Tranq.*
Lisboa (8 h.). 761*9 23*4 O Idem... Nuboso... Idem.
Badajoz.......

S.Fern.(7h.) 761*1 28*0 E Viento. Despejado. Idem.
Sevilla.  761*4 29*8 N E .. .  Brisa.. Casi desp.1 »
Málaga  764*3 24*4 SE. .. Idem... Idem Tranq.1
Granada.... 761*2 25*7 O.......... Calma.. Despejado »

Alicante  763*5 27*8 N E .. .  Idem: . Idem Tranq.1
M urcia ...... 765*7 26‘0 N E .. .  Tdem... Idem   »
Valencia .... 764*9 26*8 E. . . .  Idem .. Idem  »
Palma  765*2 24*4 S Idem... Idem Tranq.1
Barcelona.... 763*5 25*0 O  Id em .. Nuboso  Idem.

f e r u e l . . . . . .  763*6 24*1 S  Idem... Despejado. »
Zaragoza....
S o r ia ... . .. ..  763*9 24*8 S   Idem... Id e m .. . . .  »
Burgos  760*2 25*8 SSE. . Id em .. Idem  »
León............
Valladolid... 762*0 28*0 S Idem. . Casi desp.1 »
Salamanca.. 761*0 29*2 N O ... Brisa.. Despejado. »
Segovia  759 8 28*0 N O ... Idem... Nuboso.... »

Madrid  761*8 28*4 N E .. .  Calma.. N u bes.... »
Escorial  760 9 27‘4 O  Id em .. Despejado. *
Ciudad Real.
Albacete  762*2 27*8 S ídem... Id e m .. . . .  »

Parí»  767*1 15*8 N E .. .  Idem .. Casi desp.1 »
Grfs-Nez.... 766*0 18*4 S E .... Idem .. Brumoso.. Tranq.1
St. Mathieu.. 765*0 16*4 ENE.. Idem .. Casi desp.® Idem.
Is lad *A ix ... 705*6 16*0 E. . .  Brisa... Despejado. Idem.
Biarritz.*.... 762*8 16*5 ESE.. ídem! Idem Idem.
Clermont.... 765 6 14*7 ONO.. Calma.. Idem  »
Perpiñán.... 763*9 20*8 O Brisa.. Idem   »
Sicie............. 763*0 20*2 E  Idem... Brumoso.. Tranq.1
N iza.  762*9 19*7 E  Calma.. Despejado. Idem.

Roma...  762*2 21*8 N  Viento. Idem  »
Liorna  763*4 21*4 NO.... Calma. Idem  *
Palerm o..... 762*6 23*9 NO.... Idem... Casi desp.1 »
Cagliari  764*9 22*0 N O ... Brisa... Despejado. »

d ía  7

Oviedoi | 765*0 J 22*2 jN E . .. j Calma.. jDespejado.j »

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

A y e r  no llo v ió  en n in gu n a  p rov in c ia .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 8 de Julio de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■■■■■ — ...................-

Día 6. Día 8.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*15 68*30-25-30
á plazo,. 68‘60 .67*90-80-85-95-90

fin cor. Dr. 
cambio m. 67*875 

pequeños. 72 50 68*40-35
69*40 85-70-30-75 
70 010-70*50-70-65 

70*95 90-65-55 
71*50-30-20-55-25 

71*15 
72*50-30-55-60

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 69*70 69*75-70 OjO
Idem id. al 4 por 100 exterior..  78*50 78*60-70-55-50-45

78*50
pequeño». 78*65 80*40 70-50-75

78*60-70-79*40-50 
79 0t0-78‘90-95-65 

78*80
Idem series G y  H, de 100 y  200 peseta». 83*50 83*50
Idem amortizable al 4 por 100................  80*50 80*50

pequeño». 81*25 81*50-10-25
80*70-60-55 50

81 0j0
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.—*20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094...................... ..............................  100*95 100*90-95-101 0¡0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886......... ioi*60 101*60-50-60-70-75
101*80

pequeños. 101*60 101*50-60-70-80
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 625.000,.........................................  91*25 91*25
pequeños, 910|0 91*25

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157,090
y 157.100 al 160.280,...........   J 101*80 101*40

Acciones del Banco de España. . . . « • » • » .  382 0$  883 Ojo
Idem id. id. cantidades pequeñas .,.  382 0|0 383 OjO
Idem de la Compañía arrendataria, de 

Tabacos.—Acciones al portador . . . .  197 0i0 197*56-25
Idem í<L id . cantidades pequeñas.. . . . .  197*25 197*50

• C a m b io s o fic ia le s  s o b re  p la za s  d e l R e in o .

) Baño Beneficio Bailo Beneficie
¡   --------------------

¡ Albacete............... 6*20 »  Logroño   0*25 »
! Alcoy....................  0*20 »  Lorca..............  0*70 »

A licante....  0*25 » L u g o .................... 0*80 »
| A lm e r ía . . . . . . . . . .  0*25 »  Málaga................. . 0*20 »
I A v ila    0*25 »  Murcia   0*25 »
¡ Badajoz................... 0*30 » Orense............  0*30 »

Barcelona...  0*20 »  Oviedo....................  0*25 »
Béjar.......................  0*35 »  Palencia.......... 0*30 »
Bilbao.....................  0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.....................  0*30 »  Pamplona.......  0*25 »
Cáceres...................  0*30 »  Pontevedra..........  0*25 »
Cádiz  ............  0*20 »  Reus................ 0*20 »
Cartagena...............  0*20 »  Salamanca.......... .. 0*25 »
Castellón ....  0*30 »  San Sebastián.___  0*20 »
Ciudad R e a l.. . . . .  0*35 »  Santander....___  0*20 v
Córdoba   0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 x
Coruña  ........  0*25 »  Santiago...-------. . .  0*20 »
Cuenca..................... 0*35 »  Segovia  ______ 0*30 »
Ferrol ..........  0*25 »  Sevilla............ 0*20 »
Gerona....................  0*25 »  Soria.................... . 0*30 »
Gijón.......................  0*25 »  Tarragona......  0*25 »
Granada..  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel............. 0*30 »
Haro........................  0*25 »  Toledo   0*30 »
Huelva....................  0*25 »  Tudela................... r 0*65 »
Huesca....................  0*30 »  Valencia......... 0*20 *
Jaén......................... 0*80 »  Valladolid............  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo................ o*20 »
León........................  0*30 »  Vitoria......................  q*25 »
Lérida ....................  0*20 *  Zamora   0‘30 »
Linares...................  0*25 » Zaragoza..................  0*99 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P ar ís  6 d e  Ju l io  d e  1895
i  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 68*00
l Idem id . id . interior................................  á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.  ...  á *
ñoles.. . . . .  \ Idem id . al 2 por 100 exterior.  . á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior.................  á »
\ Obligaciones de Cuba  ...............  á 442*50

Fondos fran- í 3 por 100............................* ...................... á 102*15
ceses  ( 3 I j2 por 100.............................................. á 108*05

Consolidados ingleses.  ........................... á 107'31

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*04 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 15*15-15*30.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. —  Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta de M adrid, ¡situado en 
la planta baja del Ministerio de ía Goberna
ción, á los precios siguientes:

P1SBTAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem....................   12
Tercera ídem.....................   8
En rústica..........................  5

ADMINISTRAClÓN DE LA BACETA DE MADRID.— 
L&s reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de reeibir los suacriteres, ge harán 
preeis&mente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
s® exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1

SANTOS DEL DIA
t'VJwazrEsxBh '¡si í-

Santa Verónica de Juliani, virgen, y Ban C irilo* 
Obispo y m á rtir .

Guarenta horas en la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— (Benefi
cio de la Srta. Blanco.)—Carmen.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Entrada al jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las oeho y 

treB cuartos.—Los dineros del sacristán.—El dúo de la A f r i 
cana.—E l cabo prim ero.—Certamen nacional.

TEATRO MODERNO.— A  las nueve y tres cuartos.— La
esposa del señor. — Dolores de cabeza, ó el colegial atreví« 
do.—La japonesa.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueve. — Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.— La tan aplaudi
da pantomima infantil titulada «La Cenicienta», en 3a que 
toman parte 150 niños de ambos sexos. Debut de los acróba
tas Hilgerts y de los musicales ZeMs.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.— A las nueve.—(Beneficio de 

los célebres adivinadoras Mad. Roux y Mr. Grersé.) Todas 
las noches, a las once y media, toman parte Mr. Rapolí, la 
célebre troupe French y principales artiatas de la compañía.

Entrada general* 50 céntimos.


